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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

EdiclOS 

En virtud de haberse dictado providencia por el 
señor Juez de Instrucción numero 2 de Alcázar de San 
.luan y su partido, don Luis Miguel Moreno Jiméncl, 
en los autos de juicio verbal de faltas. seguidos con el 
número 214 de 1990. a instancia de «Renfe», contra 
don Sayad Sadate. sobre estafa, en la que se ha 
acordado citar a este último, del que se desconoce el 
domicilio y en la actualidad se encuentra en ignorado 
paradero. para que comparezca en la Sala de Audien
cias de estc Juzgado. sito en la calle Mediodía. 
número 6. el día 12 de diciembre de 1990, a las nueve 
cuarenta y cInco horas, por haberse señalado dicha 
lecha para la celebración del acto del juicio, previ
niéndole que deberá comparecer acampanado de los 
testigos y medios de prueba de que intente valerse, y 
si no lo verifica le parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar. 

Alcázar de San Juan, 23 de octubr~de 1990, 
El Secretario,-13.223-E. ---

* 
En virtud de haberse dictado providencia por el 

señor Juez de Instrucción número 2 de Alcázar de San 
Juan y su partido, don Luis Miguel Moreno Jiménez, 
en los autos de juicio verbal de faltas, seguidos con el 
número 215 de 1990, a instancia de «Renfe~), contra 
don Aidi Missoum. sobre estafa. en la que se ha 
acordado citar a este último del que se desconoce el 
domicilio y en la actualidad se encuentra en ignorado 
paradero para que comparezca en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Mediodía, 
número 6. el día 12 de diciembre de 1990, a las nueve 
cincuenta horas. por haberse senalado dicha fecha 
para la celebración del acto del juicio, previniéndole 
que deberá comparecer acompañado de los testigos y 
medios de prueba de que intente valerse, y si no lo 
verifica le parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar. 

Alcázar de San Juan, 24 d~ octubre de 1990. 
El Secretario.-I 3.22 I-E. 

* 
En virtud de haberse dictado providencia por el 

señor Juez de Instrucción número 2 de Alcázar de San 
Juan y su partido, don Luis Miguel Moreno Jiménez, 
en los autos de juicio verbal de faltas, seguidos con el 
número 224 de 1990, a instancia de «Renfe», cont!'éJ. 
don Pedf0 Armando Ribeiro Lima, sobre est?fa, en la 
q\le se ha acordado citar a este ú!t;mo. Jd que se 
desconoce el domicilio y en la actualidad se encuentr1. 
en ignorado paradero, para que comparezca en la Sala 
de Audi\!ncias de este Juzgado, sito en la calle 
Mediodía, número 6, el día 12 de diciembre de 1990, 
a las diez veinte horas, por haberse señalado dicha 
fecha para la celebración del acto del juicio, previ
nicndole que deberá comparecer acampanado de los 
testigos y medios de prueba de que intente valerse, y 
si no lo verifica le parará el perjuicio que en derecho 
huuit'lO:: lugar. 

Alcazar de San Juan, 24 de octubre de ¡ 990. 
El Secrtlal iü .-13.212-E. 

ALICANTE 

Edictos 

Don José Luis Garcia Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de los 
de Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber; Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, numero 661/90-D, 
instado por (~Banco de Alicante, Sociedad Anónima), 
contra don Louis Beijer y otra, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta y por término de veinte días el bien 
embargado que al final se dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta el 
día 8 de febrero de 1991, a las diez horas, por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 8 de marzo 
de 1991, a las diez horas, por el, tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adjudica
ción en legal forma, el día 8 de abril de 1991, a las diez 
horas, sin sijjeción a tipo, 

Condiciones 

Primera,-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y 
Que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda 
subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán eh forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría, y que las cargas anteriore;¡ y las preferelltes al 
crédito de! actor continuarán subsistentes y sin cance .. 
¡P.r, entendiéndose que el rematante las acepta y 
qt'~da subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
:;i::, destinarse a su c,\tinción el pr\!óc. del iern¿te. 
Estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo Iicllador acepta como bas
tante la tituladún. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta a fin de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
,esptctivas posturas. 

"¡irtima.-·~irvien(l_o la publ1cació!' del prcY-ote de 
no,;ficL'ción en legal fo!'ma al demandado para el caso 
c/¡ que sea negativa ia personal por no ser haliadú en 
~I..;. d:omicilic c. encont ... .irse en ignorádo paradero. 

Octava.-Para el supuesto de que los señalamientos 
efectuados fuesen festivos se entenderán que la 
subasta se celebrará el siguiente lunes hábil a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa-chalé, de 99 metros 26 decímetros 
cuadrados, distribuida en tres dormitorios, un aseo 
baño, cocina y salón-comedor, y tiene un porche de 9 
metros 20 decímetros y una terraza de 11 metros 62 
decímetros cuadrados, ubicado en un terreno en 
término de Jávea, en la partida de la Guardia, zona 
Ambolo 11, identificada como la número 526, de 822 
metros cuadrados; lindante: Por el norte y este, con 
carretera, resto de finca matriz; sur, resto de finca 
matriz destinada a zona de servicios, y oeste, parcela 
525, Ambolo 11. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad ,de Jávea, al 
tomo 1.226, libró 323, folio 130, finca 26.52&. inscrip
ción tercera. 

Tasación primera subasta: 8.448.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 3 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis García Fernández.-El 
Secretario.-6.793-C. 

* 
Doña Pilar Solanot Garda, Secretaria del Juzgado de 

Primera Instancia número 5 de la ciudad de Ali
cante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio, articulo 131 Ley Hipotecaria, numero 
411j1990, seguidos a instancias de Banco de Madrid, 
representado por el Procurador de los Tribunales don 
Manuel Placios Cerdán, en reclamación de 5.481.272 
pesetas de principal e intereses pactados, más los 
intereses pactados hasta el momento del pago y las 
costas de este procedimiento, contra don Pedro 
Gallardo Costa, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta, por término de veinte 
días, el bien embargado al demandado que abajo se 
describe, con indicación de su precio de tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera ,subasta. el día 14 de diciembre, a las 
diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el . demandante, el día 31 de 
enero de 1991, a las diez horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor, el día 7 de marzo de 19YI, a las diez 
hora~, ~ill 'iujeciún a tipo. 

Para d Jeto ce! rClll:Jt~, quE habrá Je ;';:íic:r !üf;.)f (tI 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se regira por las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran el tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subastas deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento desti
p.8.do al efecto, una cantidad igualo superior al 20 p~r 
100 del tipo de licilación, y par~ la tercera, el 20 por 
100 del tipo de tasación que sirvió en la segund;¡, 
subasta. 



Tercera.-Que las subastas 5e' celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado' para el remate, podrán ,hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 
- Cuarta.-Que -podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate' a un terCero, cesión que s6l0 podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. ' .,', "",. 

Quinta.-Que, a instancias, del actot, Pc1drÁrr'teser~ 
vane los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tiPo de la subasta! a fin de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus qblipciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de 105'que le sipo por el 
orden de sus 'respectivali' posturas. 

s.:xta-Que loS titulos de propiedad,suplidQs, en .u 
caso, 'Por certificación-registra,l, estariln' de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. debiendo confor
marse con ellos- los licitadores., que no tendrin dere
cho a exigir ningun otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. si 
las hubiere, al .crédito del actor continuanin subaislen
tes ,y sin cancelar"enl.e~iéndosé ql,1e~d rematat\te bls 
acépta y queda subrogado en la respOOAbili~'de las 
mismas, sin destinarse a su e"tinCión el, 1n'eC;io de 
remate. 

Octava.-El tipo que servlrá de base, a la subasta es 
,1 de 10.424;400 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

En término municipal de Alicante. Número 33. 
Vivienda letra D, pisQ 4.°, df;1 edificio nú~ro 25 de 
la calle Rafael ASín, en ~jcánte, y sp sector ,«.A». 
Mide io¡' metros 7 decfmettos c'uadradGs. Consta de 
vestíbulo. paso, c;:omedor-eStar, cuatro donnftonQs, 
dos bañ9$,' cocina con --gateriá 'y terraza en fachada, 
Representa 1 entero y 2 ,milésÜll!1,~ por 100 en el 
edificio total, asi ,com:o en sus elementQ5 comun'es y 
gastos generales, excepto en ¡ós pstos de.' iq:qán, 
escalera y ascensores, que ,le corresponde 1 entero y 
228 milésimas por lOO. Pendiente de inscripción, si 
bien el título anterior está 'insCrito al tomo 1.905 del 
archivo, libro 1.033, folio 135, finca 53.506, inscrip
ción segunda. Cargas:, La finca objeto de la- pre~nte 
cscriturad\egún manifiestan! ,se e~uenlra libre de 
cargas y gravámenes, sin arrendar y al corriente en el 
pago de contribuciones-y arbitri~s. 

Alicante, 2 de octubre de 199(t-1..8 Secretaria 
judiCial, Pilar SolanofÍGarcfa.--4.06&..3. 

Don José Luis ,Garcia Femández, Magistrado-Juez 
del Ju_zgado de Primera Instancia número, 4 de-los 

, de Alicant~ y- su partido. 

,Por el p~ilte. ba~ SIlber:,Q~e'~n este}~ziado,se 
si8"~P autos de juicio' ej~utivo, ,~úJÍlcro S~9fl9'86-C, 
ins"lado'pqr Cajá'de AhorroS1Provincí~'de Aiic;a:nte, 
que_ goza d.e)usticia, ~tuita, C1O:~t,a:,4{{.~r._ ~,e
dad Anó01rna» y otros.,' en el. qUe,j>Q1 ~cjó.n de 
esta fec~a se ha acordado Üéat 'a pl\blica' SI.lb8sta y 
por término de veinte días los~bitacsembll1llldos que 
al final se dirán, junto''COn sU taalación. 

Ehemate tendrá lugar en la SIJa·Au4ienci. de este 
Juzgado, señalándose para la primm subasla'el:día 2 
de abril 4e 1991; a las diez horas.;, por' el'tipo de 
tasación. '" ~ :" "', 

Para la segunda subasta, en el casó de no' haber 
postores en la primera, ni ,haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 3 de mayo 
de 1991, a las diez,horas,,:por'-er tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta" en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido' el actor la adjudica
ción -en legal fonna, el día, 6 de junio de 1991, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera,-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad tasada y que más abajo se dirá, no admitién
dose' posturas en' primera y segunda subasta Que no 
cltbt~n las dos terceras partes del tipó de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar, p:reviamente, en 

Lunes ~ ,!lQliiembJe .1990 

la Mesa del Juzpdo o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta.. la cantidad a consignar 'será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
, pujas a la llana, si bien. además, hasta el día señalado' 
para el remate: -podrán hacerse pujas por escrito; én 
sobre' cerrado. 

Cuarta.-Podrá lidta,rse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación 
del precio. 

Quinta.-LoS autos estarán de manifiesto en Secre
taria. y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuará,n subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la- responsabilid~ de las m,ismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
estando unida a autos la ~rtificación del Regi$tro. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bás
tante la titulación: 

Sexta.-A instancia del actor podrán :'reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la súbasta, a fin de que si el primer adjudicata~ 
no no cumpliese sus oblipciones pueda aprobaFse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de ftUS 

respectivas posturas. 
Séptima,-Sirviendo la publicación del presente de 

notificación en legal ,forma a los demandados. ~ra,el 
caso en que sea negativa la personal por no .ser 

, hallado eil su domicilio o encontrarse ea ignorado 
paradero. 

Octava.-Para el caso q1:'e sea festivo o sáb.ado 
, cualquiera de los. días señalado~, ,se celebrará el 

siguiente lunes hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad ~e doña Hilaria Moreno Perelló; 

sexta parte '{ndivisa'de la vivienda sita en Vergel, 
calle de San Antonio, 21, 23 y 25. b~tjo, D. Tiene uña 
superficie de 98,40 metros, cuadrados. Finca número 

. 5.647. 
Valorada en 980.000' pesetas. 
Sexta parte indivisa de la vivienda sita en Vergel, 

calle de San Antonio, 21. 23 y-25, bajo, l. 1;'iene una 
superficie de 98,40 metros cuadrados., Finca' número 
5:648. 

Valorada en 980.QOQ pe~tas. 
Sexta parte indivisa de la vivienda sita.en Vergel; 

calle de San Antonio,21,,23 y 25, primero, D. Tie_ne 
LlQa superficie, de 8.4,$& metros cuadrados, finca 
número i~6S0. '_ " . 

Valorada en 850.000 pesetas. 
Sexta parte indivisa ,de la vivienda sita en Vergel, 

calle de ~ Antonio~ 21, 23. Y ,25,;,segundo, l. Tjene 
una superij,cie "de' L02.9L metros cuadrados. Finca' 
númer:o 5.669." ,,' , ' 

Valorad¡¡ en .1.030.000 I>OS<tas. : 
Sexta parte, 'indi\:tS:a de la :vivienda sita ~n Vergel,' 

calle de San Antonio, 21, 23 y 25: segundo., Tiene una 
superficie de 112,26, metros Cl,ladrados. Finca númew 
5.666. . 
Valora~,en,LI30.000 pesetas, 
Séxta parte ·indiviSa. de la vivienda sita en Vergel, 

caJle,de San AJl~Qio, 21,,23 y 25, tercero¡ 1 Tiene una 
su~rf¡cie"de '_g4,8,f metros cuadrados. Finca 'número 
5.6n. 

Valorada en 850.000 pesetas. 
Sexta parte indivisa de la vivienda sita en Vergel, 

calle de San Antorlio, '21, 23 ,y 25, tercero, D. Tiene 
una," superficie de" 96, 13 metros 'cuadrados. Finca 
número 5.675. 

Valorada en 960.000 pesetas, 
Sexta parte indivisa de la vivien<l3 !tita en Verge!; 

calle de San AntoniQ, _21, 23,y 25., tercero, C. Tiene 
una, superficie ,de 96,13 metros cuadrados. finca 
número 5.676, , 

Valorada 'en 960.000 pesetas. 01' 

Sexta parte indivisa'de la viviencb sita en Vergel, 
calle de San An~oJ1io"2J,, 23 y25, tercero. Tielle una 
superlicie de 112,92 metros cuadrados. Finca numero 
5.67&. . 

Valorada en 1.130.000 pesetas.' 

Sexta parte indivisa de la vivienda sita en Vergel, 
calle de San Antonio, 21. 23 Y 25, tercero. Tiene una 
superficie de 102,91 metros cuadrados. Finca número 
5.680. 
V~lorada en 1.030.000 pesetas.-

Dado en Alicante a 4 de octubre de 1 990.-El 
Magistrado-J~z, JoSé Luis García Femández.-EI 
Secretario . ...;9.334.A. 

BARCELONA 

Edictos 

Doña Inmaculada Zapatá Camacho. Magistrada-Juez 
del Juzgado de -Primera Instancia número 1 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judicial 
"sumario del, artículo ~31 d~ la Ley Hipotec~ria, 

número 345/19&9, sección 4-PD. instado por 
«Cattispa. Sociedad Anónima -de SegUTOS de:_ Vida» 
contra dona' Ana María Flaquer Roca y don Antonio 
Subirana Nogueras, por el presente se anuncia. con 
veinte días de antelación. y CGn las condiciones 
fijadas en dicha Ley Hipotecaria. la venta en pública 
subasta. de la' finca que se dirá, y cuyo acto tendTá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juagado; sito en vía 
Layetan'a, 10, 1.a planta, en primera. segunda y 

, tercera l'os dí¡lS 22 de enero, 22 de febrero 'Y 22 de 
. marzo de 1991, a 'las once horas de su maRana, 

respecti vamenle. 
La- subaRa se celebrará con sujeción a lo fijado en 

la Ley Hipotecarja\ previniéndose a 'los licitad9res: 

Primero.-Que 'el tipo, de remate será para la ,pri-
mera subasta el de la valoración pac\adá' en la 

, escritura, Para la Segunda subasta el 75 ppr roo ~el 
, tipo de la primera, y en la tercera subasta saldrán 'sin 
; suje(tión a tipo., 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
: el tipo fijado para ca,da una de las subastas, excepto 
. para la tercera que será libre; para ,tomar parte en las 

subastas, deberán los licitadores consignar previa
mente, en ,la ;Mesa deLJuzgado,o' establ~miento 
público destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
m.eaos, al 2{)'por 100 del preció que ,sirve/de tipo para 

, cada UT\a de ,ellas o del de lB. segunda tratándose de la 
tercera subasta. " ' 

·TeI,'CerQ;-Hasta la ~ebración de -las ,respectivas 
subastas pcxIfán hacerSe postul"aS por escrito en pliego 

, cerrado, ,deposidndose ,en ,la' Mesa del Ju¡gado el 
impOrte de la'.consig"ación aítue se ha, he-cho men
ción, 

Ct18rto.~Las' canti~de~ depositadas' se devolverán 
a sus respectivos dueños, acto segui~o del remate, 
ex:ceptlJ lB. del ,mejor' postor, que se' reservará en 
depósito ,como garantia de,1 cQmp-Jimiento de su 
oblipción, y, ell su ~, comQ parte.4el precio de la 
venta; ,y tarn,bién" pocItán ~!U'se, en ,depósito, a 
instaricia del acreedor, las consignaciones de Jos 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipode la subasta,'-a efCCk1S de que, si,el rematante no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas postullls, La,s cántídades consignadas por 
éstos se devqlverán una vez cumplida la obligación 
por el,'-adj~jelÍtárlO. (,: ',o" ), ''-'', ' " ,"J, . 

"Quiríto.'::'¡,á! posturas 'podrán hacerse ,8 'candad'de 
ceder et remate' a un' tercero, y tal cesión'''deberá 
hacerla el rein'atahlc', mediante éomparecencia' ánte el 
Juzgado, con asistentia', y a'ceptació'n del' cesionario, 
preVia o simultárl'eamente al 'Pago del resto del precio 
del remate: 

Séxto.-Los 'aUtos y la certifiCadón registral de 
cargas y lUtima inscripción vigente, 'estarán ,de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como - bastante 'la titulacitln, ltts cargas o 
gravámenes anteriores y los -prefetentes," si los 
hubiere. al crédito del' actor continuarán subsistentes, 
entendi,éndose que'el rematal\te los' acepta y queda 
subrogado en, la' n;'!sjXlttssbiJidad de :I'ós mismos,' sin 
destinarse' A su extincióh ,el preció del remate. 

Séptimo.-El presente edicto servirá -también, en su 
ca$Q, de notiflcadón .~I deudor si resulta~ nezativa la 
pnicticada en 'la finca 'subastada. ' 
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Finca objeto de subasta 

Finca registral número 5.644, inscrita al tomo 
2.506, libro 136 de la sección de Sans 4, folio 95 del 
Registro de la Propiedad de Barcelona número 3. 

Valorada en la escritura de constitución de hipoteca 
en la suma de 6.300.000 pesetas que es el tipo de la 
primera subasta. 

Dado en Barcelona a 11 de junio de 1990.-La 
Magistrnda-Juez. Inmaculada Zapata Camacho.-La 
Secretaria.-6.7Q7-C. 

* 
El Magistrado-Jm'z del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Barcelona, 

Hace :;aber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
C'l número 216/1982, 1, se siguen autos de jukio 
ejecutivo a instancia del Procurador don Angel Que
mada Ruí/. en representación de «Banco Central. 
Sociedad Anonima». contra don Mario lOI\ Dícl. en 
reclamación d(' cantidad. en cuvas actuaciones 'ie ha 
acordado .,aear a la venta e~ primera y pública 
subasta. por término de veinte días. Jos bienes embar
gados al demandado que más abajo se detalla. La 
subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en vía Layetana. número 10, el pró~imo 
día 18 de diciembre. a las once horas. y para el 
supuesto de que resultare desierta la primera subasta. 
se senala para que tenga lugar la segunda el próximo 
21 de enero de 1991, a las once horas. en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será del 75 por 100 del de la primera: y, ca!.o de 
resultar desierta dicha segul1da subasta, se celebrará 
una tercera. sin sujeción a tipo, el día 19 de febrero de 
1991 a las once horas, en las condiciones prevenidas 
en la Ley d(' Enjuiciamiento Civil con las reformas 
contenidas en la Ley de 6 de agosto de [Y84. 
haciéndose constar que los títulos de propiedad obran 
en autos. para ser examinados en Secretaría por los 
licitadore$ que deberán infonnarse con su resultancia 
sin que puedan exigir otros. y que subsisten las cargas 
antenores y preferentes. 

Inmuebles objeto de subasta 

Finca. ~úmero 1. Vivienda en piso primero, 
puerta uOl~a. de .calle Nene Casas número 66. de 
Barcelona. Junto con dos plazas de parking anexas a 
la misma, ocupa una superficie útil, sin contar la ,de 
la terraza, de 148 metros 40 decímetros cuadrados 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 d~ 
Barcelona, tomo 454, libro 168 de Sarriá. folio 192, 
finca número 15.430. Está valorada en 53.958.020 
pesetas. 

Finca número 2. Vivienda unifamiliar en calle 
Fastenrath, número 36. ocupa una superficie de 36 
metro~ cu~drados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad numero I1 de Barcelona al tomo 694. libro 187 
de Harta, folio 33. finca número 6.474. Está valorada 
en 3.776.640 pesetas. 

Finca numero 3. Vivienda unifamiliar en calle 
Fastenrath, números 38 al 42. de Barcelona. Inscrita 
al tomo 652, libro 164 de Harta, finca número 7.568. 
Está valorada en 12.066.§80 pesetas. 

Finca número 4. Local comercial en .,ótano 
segundo de la calle Castellbisbal. número 41. de 
superficie 132 metros cuadrados. Inscrita al tomu 
719. libro 198 de Horta. finca número 25.383. Está 
valorada en 2.825.400 pesetas. 

Finca número 5. Local comercial en sótano pri
mera de calle Castellbisbal. número 41, de Barcelona 
de superficie 132 metros cuadrados. Inscrita al tom~ 
1.205, libro 428 de Harta. finca número 25.385. Está 
valorada en 3.955.560 pesetas. 

.Advirtiéndose que, no $e subastarán más fincas que 
las sufiClentes para cubrir el principal y cantidad 
calculada prudencialmente para costas. suspendién. 
dose la subasta de las restantes. 

Dado en Barcelona a 21 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado-Jucz.-EI Secrctario.-4.071-3. 
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El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
548/1990, instado por Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, contra 
Luisa Miró VileIla y José Mas Miró, he acordado la 
celebración de la primera pública subasta para el 
próximo día 20 de diciembre, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 6.000.000 
de pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
~u celebración podrán hacerse posturas por eScrito en 
la forma que establece la regla 14 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Haciéndose constar: Que los autos v la 
certificación registral están de manifiesto en Sec;eta:" 
ría, y que los licitadores deben deben aceptar como 
bastante la titulación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
!.ubrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que caso de no existir postura en la primera 
subasta, se celebrará la segunda en el mismo lugar, el 
día 20 de enero, a las once horas, sirviendo de tipo el 
75 por lOO de la primera, y si tampoco lo hubiere en 
la segunda. tendrá lugar la tercera el día 20 de febrero, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la regla 
sépti.ma del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medIO del presente, y para en su Caso, Se notifica al 
deudor la celebración de las mencionadas subastas, y 
si hubiera lugar, a la actual titular de la finca, 

La finca objeto de subasta és: 

Casa señalada con el número 4 (fiscalmente 
número 9). Linda: Por el frente. mediodía, con la 
carretera de Parets concede a Callechs; a la derecha, 
poniente, con Esteban Arimón, hoy Miguel Muñoz: a 
la izquierda, oriente, con Isidro Puig, hoy la tinca que 
se describirá bajo orden séptima. y por la espalda, 
norte, con José Puis, hoy de la finca que se adjudicó 
a los señores Mas y Miró. Instrita por la sexta 'de la 
finca 734 al folio 38 del libro 9 de Parets, tomo 228, 
finca número 734, tomo 1.678, libro 79 de Partes. 
folio 102, inscripción séptima. 

Valorada en la suma de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 4 de octubre de 1990.-EI 
.'vJagi strado-J uez. -El Secretario. -9.235-A. 

* 
Dona. María Luisa: Pérez Borrat. Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 13 de los de 
Barcelona, . 

Por el presente edicto hago saber: Que en el 
procedimiento jodicial sumario reguladQ por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria que se tramita en 
e~te Juzgado con el número 692/1989, sección M., a 
insta.ncia de (B<W\;O de Santander, Sociedad Anónima 
de Crédito». representada por el Procurador .don 
Angel Montero Brusell. contra la finca que se ditá, 
especialmente hipotecada por doña Mpntserrat Martí
nel Garda y don Juan Manuel Valero Pizarra, por 
proveído de este dia se ha acordado sacar a la venta 
en pl,iblica subasta' las referidas ·ti"nc~s. por térmiho de 
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veinte días y por el precio de valoración pactado en 
la escritura de hipoteca base del procedimiento de 
14.000.000 de pesetas. señalándose para el remate, en: 

Primera subasta el día 4 de diciembre de 1990. a las 
diez horas, y en caso de ser declarada desierta. 

Segunda subasta el próximo día 3 de enero de 1991, 
a las diez horas, y por el precio del 75 por 100 dcl tipo 
de. la primera subasta. y en caso de ser declarada 
desierta. . 

Terccra subasta el dia 4 de febrero de 1991. a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los autqs y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo y Ley citados, están de manifiesto en la 
Secretaria de este'Juzgado donde podrán ser examina
dos. y que se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación: y que las cargas anterio
res o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad no inferior al 20 por lOO del precio del 
remate. yen el caso de la tercera subasta el depósito 
será el referido para la segunda, con ex.cepción de la 
parte actora que se halla exenta de constituir tal 
depósito. pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando junto al mismo el 
importe de la consignación para participar en la 
subasta o presentar resguardo de haberlo consignado 
en establecimiento público destinado al efecto: los 
pliegos se custodiarán cerrados en la Secretaría v 
serán abiertos etl el acto de la licitación; y que la's 
posturas podrán hacerse a reserva de ceder el remate 
a tercero. en cuyo caso deberá hacerse tal cesión 
mediante comparecenciá ante este Juzgado, previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate, con asistencia del cesionario que aceptará la 
cesión. 

Por el presente edi¡;to se notitica el señalamiento de 
las subastas indicadas anteriormente a la parte deu
dora en la propia finca hipotecada, para el caso de qué 
no pudiere hacerse dicha notific¡lción en cualql,licra 
de la~ formas dispuestas en la I,&y de Enjuiciamiento 
Civil, a tenor de lo· dispuesto en el último párrafo de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Departamento numero 52, piso duodécimo, puerta 
segunda. de la escalera L-13, del inmueble sito en la 
ciuddad de Hospitalet, en el interior de la manzana 
formada por calles Aprestadora, Alhambra y Autovía 
de Barcelona a Castelldefels y el Cuartel de Lepamo, 
con cinco esca.1eras para acceso a los pisos superi9res, 
denominadas L-13, L-14, L-15, L-16 y L-! 7. Vivienda 
de superficie construida 112 metros 42 decímetros 
cuadrados. Lindante; Al frente, norte, con la puerta 
primera de los mismos piso y escalera y caja de 
ascensor; a la derecha, entrando, este, con la puerta y 
caja de ascensor; a la derecha, entrando, este, con la 
puerta tercera de los mismos piso y escalera y cajas de 
escalera y ascensor: a la izquierda, oeste, con espacios 
libres de uso común de la finca, y al fondo, sur, con 
vuelo sobre los locales de la planta baja de la escalera 
L-12. Lleva anexo una plaza de parking en los sótanos 
del edificio. seiíalada cdn su propia denominación. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Hospitalet al tomo 971, libro 66, sección 4. a, folio 
154, finca 8.417, inscripción tercera. 

Dado en' Barcelona a 1I de octubte de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Maria Luisa Pérez,Borrat.-La Secre
taria. Inmaculada Laviña Querol.-4,072-3. 

* 
En'·virtud de lo'dispuesto por el Hustrísimo· señor 

Magistrado-Juez de Primern instancia número 2 de esta 
ciudad, en autOS .de juicio ejecutivo L24l¡1988'4.a, 
promovidos por Ba'néd'!1:i.spano Ame~ca'nú. represeh-
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tado por el Procurador don Antonio. María de Anzizu 
Furets, contra «.lelssen Mobiliario, Sociedad Anó
nima», doña Dolores Domenech Tahueña y don 
Jaime Lasheras Suñén, por el presente se anuncia la 
venta en pública subasta, término de veiota días, de 
los, bienes que a continuación se expresarán y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, el próximo día 17 de diciembre, en primera 
subasta, por el precio de su valoración, el"próximo día 
1 7 de enero de 1991, con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de valoración, en segunda subasta, y el día 19 
de febrero, sin sujeción a tipo, en tercera subasta; 
todos cuyos actos tendrán lugar a las doce horas. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de la primera y segunda subasta, en su caso, y en 
cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción a 
tipo. Para tomar parte en la subasta deberán consig
nar los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por lOO efectivo del valor que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el caso de la primera o de la segunda 
subasta y. en caso de celebrarse la tercera, deberá 
depositarse el 20 por lOO del tipo de la segunda, y 
salvo el derecho de la parte actora en todos los casos. 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos; 
las posturas podrán hacerse también por escrito, 
desde la publicación del presente, hasta la celebración 
de la subasta, que se trate, en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado junto con dicho pliego, 
el importe de la expresada consignación previa; las 
cantidades depositadas se devolverán a sus respecti
vos dueños, acto seguido del remate, excepto la 
correspondiente al mejor postor que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta; también podrán -reservarse en depósito, a 
instancia de la parte actora, las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta; las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercera persona, cesión 
que deberá ejercitarse con asistencia y aceptación del 
cesionario, previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. Asimismo se hace constar 
que los títulos de propiedad de los bienes inmuebles 
objeto de subasta, estarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, para que puedan examinarlos 
quienes deseen tomar parte en la subasta, previnién
doseles que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, y que des
pués del remate no se admitirá al rematante ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los títulos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa con corral, cuadras y dependencias, 
en la calle José Antonio, número 4 (hoy calle Horno 
Bajo, número 4), sita en A1cubierre, de unos 1.000 
metros cuadrados de superficie total aproximada. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sariiiena al 
tomo 249, libro 12 de Alcubierre, folio 46 y finca 
número 2.088. 

Tipo de valoración 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Barceloná a 16 de octubre de 1 990.-EI 
Secretario sustituto, Antonio Jaramillo Mar
tín.-6.787-C. 

BILBAO 

t'dictos 

Don Gregario Plaza Gonzálel, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaría del que refrenda se tramitan autos de juicio 
ejecutivo, bajo el número 558/1990, seguidos a ins
tancia de María Angeles Arechavala Uribarri, repre
sentada por el Procurador señor Bartau \10rales, 
contra Oscar Oruesagasti SoJaruce, «Barmai Ajuda do 
Automovilista Limitada», en reclamación de 
11.000.000 de pesetas; en cuyos autos, y por provi
dencia de esta fecha, he acordado sac.::.r a pública 
suhasta. por primera vez y término dl~ veinte días, los 

Lunes 5 noviembre 1990 

bienes que más abajo se dirán; senalándosc para su 
celebración el próximo dia 18 de diciembre, a las doce 
treinta horas. la que tendrá lugar en la Sal~ de 
Audiencia de este Juzgado, con las prevenCiOnes 
siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del a valúa. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, 
abierta al número 4.708. en la sucursal del «Banco 
Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima», sita en la calle 
Gran Vía. número 12, de Bilbao. haciendo constar el 
número del procedimiento, el 20 por lOO del v:alor de 
los hienes que sirvan de tipo para la subasta, sIR cuyo 
requisito no serán admitidas. . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrado desde el anuncio hasta su celebración, 
presentando el resguardo del ingreso ef~ctua?o en el 
Banco de referencia. No se admiten consignaciones en 
el Juzgado. . 

C'uarta.-Que las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. . '. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del RegIS
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 ?e 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretana: 
que se entenderá qm' todo licitador acepta. como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravam.e~es 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al credlto 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse su 
extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se senala para el remate d~ la 
segunda el día I1 de enero de 1991, a las doce !remta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del sen~lado 
para la primera, siendo de aplicación las prevencIOnes 
establecidas para la primera subasta, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se señala para el remate d~ la tercera 
el día 11 de febrero- de 1991, a las doce treinta horas, 
la que se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los postores el 20 por ·100 del tipo de la 
segunda subasta, 

Se previene a los licitadores que si por causa ~e 
fuerza mayor no pudiere ~lebrarsc la subast~ el dla 
in~icado, se celebrará al día s~guiente .hábll, a la 
misma hora, y, en su caso, en dl3s sucesIvos. 

Bienes objeto de subasta 

Marcas números 231.702, 205.652, 23J.701 y 
231.702, inscritas al Registró Nacional de la Propie
dad Industrial de Portugal y valoradas en 10.000.000 
de pesetas. 

Dado en Bilbao a 28 de septiembre de I 990.-EI 
Magistrado-Juez, Gregario Plaza González.-Ante mI, 
el Secretario.-4.093-3. 

* 
El ilustrisimo se-nor Magistrado-Juez de Primera Ins

tancia número 2 de- los de Bilbao y su partido, 

Hace saber: Que en estc Juzgado, ) con el número 
827/1989. se tramÍlan autos del procedimiento judi
('ial sumario del artículo 1 J J de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de Bilbao Bizkala Kutxa, representado por 
el Procurador Pérez Guerra, frente a Juan Carlos 
Aldecoa Oregui y esposa, Ibone Miren Urien Velar y 
esposo, en cuyos autos se ha acordado la venta en 
pública subasta, por primera. segunda y terCera conse
cutivas, de los bienes hipotecados que se reseñarán. 
habiéndose señalado para la celebración de la primera 
subasta el día 25 de enero; para la segunda, el día 20 
de febrero_ y para la tercera, el día 15 de marzo, tudas 

l

eilas a sus once horas, las qu<.' se celebrarán en la Sala . ~~~i~~~:: de este Juzgado, con las prevenciones 

1 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
po.-..tura que no cuhra la t0~~.!idad del tipo de subasla. 
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En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 10~) ~e 
la primera subasta. La tercera subasta se celebrara SIn 

sujeción a tipo. 
Segunda.-Los licitadores, para tomar parle 'en la 

subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 4.706. 
oficina receptora 1.290, del (Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número vano del procedimiento de la 
subasta en la que se' desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, dcsdc el anuncIO 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escritu en pliego cerrado. depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Jut:gado. 

Quinta.-Los autos y las certificacion . ."!s del Registro 
a que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto 
t'n [a Secreta"ría de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
C'n la subasta, prc"iniéndoJcs que deberán .confor
marsC' con ellos y que no tendrán derecho a ningún 
otro: que las cargas .1ntC'riores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsahilidad de los mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notLftcación a los 
lleudares de los senalamientos de las subasta ... sus 
condiciones, tipo, lugar, cumplíendo así con lo 
dispuC'sto por la regla séptima del artículo ~ 31 de la 
Ley Hipotecaria caso de que la notificación mtentada 
personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas senalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados, y a' la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Caserío (Uribelao), seftalado con el número 182, en 
la barriada de Andikona, de la anteiglesia de Bérriz; 
(¡(:upa una planta superficial de 1 área y 17 centiáreas, 
así como sus pertenencias. Referencia registral: Tomo 
1.046, libro 45 de Bérriz, folio 64 vuelto, finca 322, 
inscripción Séptima. Inscrita con el número 2.223 del 
diario 99. 

Valorada a estos efectos en 12.178.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 11 de octubre de 1990.-EI 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-6. no-e. 

* 
Dona Adela Bardón Martínet. Magistrada~Jue, del 

.Iu/gado de Primera Instancia número 8 de Jos de 
Bilbao, 

Por el presente hace saber: Que en los autos 
seguidos ante este Juzgado con el número 173/1990, 
sobre quiebra voluntaria, a instancias de KAkdciones 
Eguzki, Sociedad Anónima»), representada por el 
Procurador senor Apalatcgui Carasa. por pro v idcl1<.:ia 
de esta fecha se ha seíialado para la celebraci,)Jl de la 
primera J.unta general el pró>.imo día 12 dc tiÍll,;mbre 
v hora de las diei, convocándose a los acreedores en 
~odo legal, librándose la oportuna cédula de ótación 
Jel quebrado y librándose los c"orrespondiemes, cdic
lOS a lo~ cfcctos previstos en el artículo 1.197 de lá 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

'( para que se lleve a efecto lo acordado ~~: expide 
('1 presente, que se publicará en los sitio" de costum
bre y en el ((Boletín Oficial del Estad;»> . 

Dado en Bilbao a 18 de octubre de iY90,-La 
Magistrada-Juez, Adela Bardón Martí-ne7.-E! S.;creta
rio.::'¡'.7S6-C 
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CARTAGENA 

Edicto 

Don Antonio Gil Martínez. Magistrado del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Cartagtna. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecuiivo número 312/1988. seguidos a instan
cia de Caja de Ahorros de Murcia. representada por el 
Procurador don Joaquín Ortega Parra, contra don 
DOmingo Yalera Ortuz, doña Dolores Méndez perez. 
don Ginés Navarro Zamora y don Gonzalo Yalcra 
Garda. en reclamación de 2.043.474 pesetas de prin
cipal. intereses. gastos y costas, en cuyo procedi
miento se ha acordado sacar a publica subasta por 
primera. st'gunda y. en su caso. tercera vez, si fuere 
preciso. los bienes embargados propiedad de los 
demandados y que a continuación se relacionarán. 
señalándose para que tenga lugar la primera subasta el 
día 13 de diciembre, a las diez treinta horas, pOr el 
precio de tasación; para la segunda, el día 15 de enero 
de 1991, a las diez treinta horas de su mañana, 
rebajado en un 25 por lOO, y la tercera será sin 
sujeción a tipo y para el día 14 de febrero de 1991. a 
las diez treinta horas de su mañana. 

Para tomar parte en ella deberán los licitadores 
consignar en la cuenta corriente número 3.046 de este 
Juzgado, abierta en Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
-Reina Victoria, de Cartagena. el 20 por 100 del tipo 
por el Que sale la subasta. Los datos con los que se 
llevará a cabo el ingreso en la referida Entidad y 
cuenta corriente son: Dígito 17. número de expe
diente 312/88, clave bancaria 1~02. No se admitirán 
posturas que no cubran dos tercios del tipó. de 
tasación, rebajado en un 25 por 100 de la segunda, y 
la tercera será sin sujeción a tipo, 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Angel Bruna, 21, 3.a 

planta. Palacio de Justicia, Cartagena •. y los títulos .de 
propiedad no constan, sirViendo como tal título las 
certifkaciones de cargas, que se encuentran, asf como 
los aui.OS de manifiesto, en Secretaria, debiendo los 
licitadort.s conformarse con ellos, donde podrán ser 
examinal.Íos por los interesados<, entendiéndose que i 
los adjudicatarios los aceptan y se subrogan en las 
mismas, sin que se dedique a su extinción el precio 
del reniate. --

Las posturaS podrán ha~rse en calidad de ceder el 
remate a. un tercero.. . 

En tortAs las subastas. desde .su anuncü;> hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
plie¿o cen"'3do, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto e,! i:-:-tporte de lo consignado, el 50 por 100 o el 
resguardo de haberlo hecho efectivo en estableci
miente ;alblico destinado al efecto, surtiendo las 
postuí'a~ los mismos efectos que las realizadas en ei 
acto d<! ;1 s:..basta. 

Descripción del bien 

Finc;,; r:)s~¡ca, lérmino de Mazarrón, diputación d..;; 
Ifre, l)2.:·zj~ de la Hoya de Benzal y Fuente de Juan 
Rodrígl:-(;L:, Janc5.l conocido por el de Las Higueras de 
C3nuto, 'j ctro, tierra de secano a cereal con alglJna~ 
hig:J:,'zs, :::~'_e úeee cabida de 5 he·:táreas 63 áreas y 90 
centiire¡:r~, tg~f;.l a 8 fanegas 4 celemines y -7 oc1&vo:>, 
:! liné_~: Nc!"'t~, Pedro Navarro Zamora y F:-8.!1ci~.:G 
Sá,.crcz :=c:n1ndez; este, el mismo Francisco S¿'~chez 
FelT:j·;¿~z;' Eusebio Navarro Zamora; sur, el misC1c 
Fl"a;:ci~cc S1r,cl,ez Fernández y iua.n Zamora Nava· 
0'0, y ~~sr.c, l0C13 de Benzal o terrenos del Ayur.ta· 
mien',o, -:m-:l;J!a de Cocón de las Granjas y Cuevas d~ 
Sáncn.::;: ,·,Jí medio. Se halla atravesada por el csmi¡;o 
que C:;"'~"¡i:':;:'"! a la Fuente de Juan Rodrigu~. 

Insc-:ta al Registro de la Propiedad de Totana al 
folio' 38. ¡;bro 265'de Mazarrón,.y a los folios 1,2 y 
3 del libro .348 'tie, Mazarrón, finca número "20.512. 

T~_5ad.4 en 11.4S8.500 pesetas. 

Dado en Cartqena- 8···17 de,sept-iembre.de -l990~.;..@
Mag:i-str3:io, Antonio Gil Martioe2.-La Secretaria 
jl,ldicial.··4,(IS3·J. 
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CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
185/1990. se siguen autos del procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima», contra doña María del Carmen Estudillo 
del Cerro, en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera vez, 
y t~rmino de veinte días, la finca hipotecada que 
después se expresa, señalándose para su celebración el 
próximo día 18 de diciembre y hora de las doce. en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Para el caso de no haber postores, se seña la para la 
segunda subasta el día 17 de enero de 1991, a la 
misma hora. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 
. Y. en su caso, para la tercera subasta. se señala el 

próximo día 13 de febrero. a la misma hora, sin 
sujeción a tipo. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de primera subasta es el fijado a 
continuación del inmueble, no admitiéndose posturas 
que no c.ubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual al 20 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo participar en ella en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y !a~ certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,·enten· 
diéndose que todo licitador los acepta como bastan· 
tes. a los efectos de la titulación de la finca. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedan subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad y 
obligaciones de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 3, situada en la séptima planta en 
alto, de la casa numero 25 de la avenida de América, 
de Córdoba, .edificio, «Leo»; con acceso por portal o 
escalera número 1, de 110 metros cuadrados construi
dos. Inscrita en el Registro de 16 Propiedad número I 
de Córdoba, al tomo y libro 1.629, número 563, de la 
sección segunda, folio 199, finca número 44.915, 
inscripción quinta. 

Tipo de la primera su;~astll.: 26.462.500 pesetas. 

Dado en Córdoba a 21 de septiembre de 1990,-EI 
Magistrado-Juez, Peor:::. José Vela Torres.-EI Secreta
rio.-4.074·3. 

Eí Jv111gistrado·jue¡ de: .í:':'Lga¡:;~ de i?rimera instancia 
numero 4 de Gijón, 

HaCe saber: Ql¡e en t:st~ J'Jzgado de mi cargo, baj:J 
el número 113/1988", se sigi..lefl,"--autcs de menor 
cL'.antía. a instanda del Procurador señor Suárez 
Garda, en representaci6n de don Ramón Su?':-c¡:: 
Cifuemes. contra den Jesé Luis Fernálidez G<>.rcfa, en 
reclamación de cantidad, ei~ cuyas actu.aciones se ha 
aco-rdado' sacar a la ver; ta en primera y pública 
subasta, por término de -'!¡nte días y precio de su aval 
el siguiente bien embargado al demandado. don Jore 
Luis Fernández García, e¡ue se reseñará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito·en cune Decano Prendes Panda, de 
Gijón. el, próximo día 12 de diciembre, a ¡as once 
horas, con arreglo a las sigi.ltentl!s condicionei: 

Pr.unera.-El tipo del r>:'mli.te será de 8.969.000 
pesetas,. sin que se adm;'iaIJ posturas que no cubran 
las dos terceras partes' de dicila suma. 
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Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celcbr<l;ción. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-Poqrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultarcn rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de fas que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan eXigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 1m 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda· 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extincióIl 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desiertE 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar I~ 
segunda el próximo día 10 de enero de 1991, a la! 
once horas, en las mismas condiciones que la pri· 
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 pOI 
100 del de la primera, y, caso de resultar desieru: 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sir 
sujeción a tipo, el día 4 de febrero de 1991, tambiér 
a las once horas, rigiendo para la misma las restante! 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, sita en la calle Pablo Iglesias, número 73 
sexto derecha. Inscrita en el Regist.ro de la Propiedac 
número 5 de Gijón, al libro 84. folio 21, fipca númer< 
5. 790~ superficie útil 96,21 metros cuadrados. 

Valorada en 8.969.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 1 de octubre de 1990.-El Magis 
trado-luez.-EI Secretario.-2.472-D. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primen 

Instancia número 4 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, baj{ 
el número 818/1982, se siguen autos de juicio ejecu 
tivo, a instancia del Procurador señor Morilla Muñiz 
en representación de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie 
dad AnónimID), contra don Manuel Camero Taboadl 
y su esposa. doña Delfina Antuña Mencia, en reda 
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se h: 
acordado sacar a la venta en primera y públia 
subasta. por ténnino de veinte días y precio de su ava 
el siguiente bien embargsdo a los demandados dOI 

Manuel Carnero Taboada y doña Delfina Antuf.: 
Me:lcia: 

Departamento, número J 9, piso 5, B, del edificio d, 
Santo Domingc, site en la. carte Puertc de Somicdc. 

Va10mdo en to.OOO.OOO de pesetas. 

La subasta ter,drá ¡'..lgar en la Sala de Aud¡cncia (!., 

este Juzgado. sito en Gijón, calle Decano Prende 
P:mdo, númcro 1, d préximo dí2 18 de dtcie:nbre d. 
! 990, 3 lJ.s diez heras, ccn arreglo a ¡as siguie'nte 
condiciones: 

Primera.-El tipo de-! remate será de 10.000.000 di 
pesetas.. sin que se admitan posturas que no cubra¡ 
¡as dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitaciól 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 1: 
Mesa del Ju.:gado o establecimiento que se destine a 
efecto el 20 por 100 del 'tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, el 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta SI 

celebrac:ión, depositando en la~ Mesa del- Juzgado 
junto·con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercer{). 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los poS¡tores que no 
resultaren rematantes y q~ lo admitan 't hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus.re~pectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos. de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro. se encuentran de· manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
c'onfonnarse con ellos, sm que puedan exigir otros. 

Séptim~.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al cré(lito del actor,queda~ 
rán subsistent,.es y SQ1 cancelar,' entendiéndose que el 
rematante los acept3 y queda subrogl4o en la respon
sabilidad de los mismos, sin deStinarse a su extinción 
el precio del' remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasla,t se señala, para que teQS3 lusar la 
segunda 'el próximo 14 de enero de 1991, a lílS diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto,el tipo del remate que será del 75 Por.lOO del 
de la primera, y, caso de, resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin s1Jjf:cién 
a tipo, el día 6 de febrero de 1,991, también a, las diez 
horas, rigiendo para líl misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 15 de,~ octubre . de 1990.-EI 
Magistrado-Juez accidental.-EI Secretario.-4.069-3. 

Cédula de citación 

En virtud de lo acordado por la Magistrada-J uez del 
Juzgado de Instrucción número 4 de Gijóri., en juicio 
de faltas 'número 1.305/1989, sobre daños de tráfico, 
a medio del presente se cita' a' Roberto Prieto Mu
ñiz, en ignorado paradero, a fin de q"ue compa
rezca a la celebración del, cOlTespondiente juicio de . 
faltas y que tendrá lugar en' la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el, próximo día 11 de enero a las diez 
diez horas; previniéndoTe 'que deberá comparecer 
acompañado de todos los medios Qe prueba de que 
intenten valerse y que en caSo de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

y para que conste y su' publicación .en el «J30le~n 
Oficial del Estado», 'y sirva, de citacwn en fperna al 
denunciado don Roberto Prieto Mliñi"z, en ignorado 
paradero, ex.pido el presente -:n Gijón a 23 <fe,octubre 
dé 1990.-EI Secretario.-t3.219-E. 

HUELVA. 

Edictos 

En el procedirriiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria-seguido' ante este Juzgado 
con el número 132/1987, a instancias. de Caja Provin
cial. de t\.horros de Huel~, ~presentada por- el 
Procurador don Fernando González Lancha, contra 
don Manuel Martín Tudela, 'se, ha acordado sátar a 
pública subasta, por término .de veinte días, el bief!, 
hipotecado que al final se dirá, en la Sala de' Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia número 1, en 
las siguientes fechas: . 

Primera subasta, el próximo día 17 de dicie!llOre de 
1990, y hora de las diez qoince, por el precio de 
tasación; en caso de no haber postores y de no 
solicitar el ejecutante la adjudicación se celebrará, 

Segunda subasta, el próximo,día 14 de enero de 
1991, y hora de las diez quince, con la rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación; .y en caso de quedar 
desierta y de no solicitarse por la parte aClara la 
adjudicación se celebrará, 

Tercera subasta, el próxitno día 11 de febrero de 
1991, y hora de las diez qui~cc, sin sujeción a ti¡jO. 

Todo ello con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, cada 
licitador deberá consignar previamentee en la cuenta, 
de consignaciones de este :Juzgado, abierta 'en 'el 
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«Banco de Bilbao Vizcaya, ,Sociedad Anónima», sito 
en la calle Vázquet López, numero 7, número 
25.000'1911000018013287. el20 por 100.del tipo. 
. Segunda.-L3s posturas podrán presentarse en 

pliego cerrado hasta: la celebración de la subasta, o 
hacerse verbalmente en dicho acto, y a calidad de 
cederse el remate a un tercero. ' 

Tercera.-Los autos y la certificación de cargas están 
de manifiesto ,en Secretaria y se entenderá que todo 
licitador acepta -tomo 'bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub~is
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Para el easo hipotético de que alguno.de 
los días antes indicados fuere festivo. se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse al siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Quinta.-Por el presente edicto se notifica expresa
mente a los deudores la celebración_de las subastas. 

Bien a subastar 

Urbana. Solar comprendido entre las calles Cer
vantes y Lirio, en Isla, Cristina (Huelva), con una 
superficie de 409,82 metros cuadrados. 

Valorado de mutu.o acuerdo por las partes eh la 
cantidad de 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a ,2 de octubre de 1 990.-EI 
Secretario . .-4.076~3. 

* 
En el procedimiento judicial sumario del ,artículo 

131 de la Ley Hipotecaria segUido en este Juzgado con 
el nútfiero'210/90, a ¡nstandás de Caja Provincial de 
Ahorros y Monte de' Piedad de Huelva. representada 
por el Procurador señOt Gon¡ález. Lancha, contra don 
Luis Pérez Zunino y doña Dolores Quintero Gómez, 
se ha acordado sacar a pública subasta, término de 
veinte día~ el bien 'hipotecado que al final se dirá en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Huelva, en las fechas siguien
tes: 

Primera subasta: El próximo día 17 de diciembre, a 
las diez horas de su mañana, por el tipo de t¡¡sación; 
en el caso de no haber P5>stores y, de no solicitar el 
ejecutante la adjudicación se celebrará, 

Segunda subéJsta: El próximo dia 1I de enero de 
1991, a las diez 'de su maftana, con hi rebaja del 25 por 
100 del p~cio de tasación, y en caso de quedar 
desierta y de no solicitarse por la parte actora la 
adjudicación se celebrará, 

Tercera subasta: El próximo día 5 de febrero de 
1991, a las diez horas de su mañana, sin sujeción a 
tipo. 

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, cada 
lici'tador deberá consignar previamente en el Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipO, en el Ban(:o Bilbao Vizcaya número 76.000 
1923000018021090. 

Tercera.-Las.JlOsturas podrán presentarse en pliego 
cerrado hasta' la celebración de la subasta o hacerse 
verbalmente en dicho acto. 

Cuarta.-Podntn 'hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificació'n de cargas estan 
de manifiesto en la Secretaría y se enten'derá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y' gravámenes anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndoise que el rematante las acepta y 
qued~ subrogado en la responsabilidad de I",s mismas 
sin destinarse a sU' extinción el precio del Temate. 

Sexta.-Para el caSo de que algunps de 'Ios indicados 
días fuera inhábil se entenderá que la subasta ha de 
celebrarse al siguiente día hábil a la misma hora. 

Séptima.-Por el presente edictCl se notifica 'expresa
mente a los deudores la celebración de la subasta. 
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Bien Que se saca a subasta 

Dos.-Local comercial bajo centro del edificio en 
Cartaya, carretera del ·Rompido, sin número. Tiene 
una superficie construida de 171 metros y 73 decíme
tros cuadrados, Consta de una sola nave. con entrada 
por carretera del Rompido. Linda: Por la derecha, 
entrando, zaguán. y escalera de acceso a los pisos del 
portal dos; izquierda, zaguán y escalera de acceso a los 
pisos del portal uno; y espaldas. calle sin nOQ'lbre. 

Coeficiente: Se le asigna una cuota· de 10,80 por 
100. 

InsCrita en el Registro de la Propiedad de Huelva' 1, 
tomo 1.259 del Archivo general, libro 90 del Ayunta
miento de C'artaya, folio 104. finca numero 6.495. 

A efectos de subasta la finca está tasada en 
6.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 15 de'octubre 1990.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-4.077-3. 

. LAS PALMAS DE GRAN 'CANARIA 

Edicto 

Doña Alicia Cano Murillo, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Las' Palmas 
de Gran C'anaria, 

Hace saber: Que' en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 Uy Hipotecaria 
numero 1.135/19&9. seguidos a 'instancias del Procu
rador don Alfredo O:espo Sánchez, en representación 
de Caja Insular de Ahorros de Canarias, contra 
Nicolás Rodri$Uez ~odríg,uez, CQn domi~ilio en. paseo 
de Chil. 213, Las Palmas de Gran Canaria, se sacan 
a la venta, en pl1blica subasta, por primera, segunda y 

. tercera vez: por el término de veinte días, y por los 
tipos que se indicará.n para cada una, los bienes 
hipotecados y que al final se describen, a celebrar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la can~ 
Granadera Canaria, número. 2: planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
. en la escritura de constitución de'la hipoteca y tendrá 
lugar el día 3 de diciembre, a las diez horas de la 
mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, y por el 75 por 100 
de su valor, el dia 3 de' enero de 1991, a las diez horas 
'de la maftana; . . 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo, el día 4 de febrero de J 991, a las diez 
horas de la mañana. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que' los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de, ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos, y pod,rá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que Para tomar parte en' la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 'la 
Mesa del JUi'-gado o en el establecimiento des'tinado al 
efecto una cantidad no inferior al 20 por 100 del tiPQ, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la SecretaTÍa~ que se entend.crá que todo licitador 
acepta como bas,tanle la titulación, y que las cargas o 
gravám~nés anteriores y los preferentes;, si - los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subSistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta, y queda 
subro~do en la 'responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a. su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes 

Rústica. Lote número 6, en término municipal de 
Gáldar, donde llaman «El Cerrillal», trozo de terreno 
erial, de secano, que mide 7 hectáreas 86 áreas 66 
centiáreas y 3.000 centímetros cuadrados. Linda: 
Norte. lote número 3 de esta misma procedencia y 
camino en proyecto;, sur, lote numero 5 de esta misma 
procedencia y camino en proyecto; oeste, camino en 
proyecto que separa del lote número 7, adjudicado a 
don José Rod~ue.l Martín, y este, camino en pro
yecto que lo separa de las faldas del barranco de 
Simón, 
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Inscripción: Tomo 579, libro 142, folio 126, finca 
7..:~90. 

Su valor a efecto de subasta es de 6.800.000 pesetas. 
RÚslica. LOle numero 8. En término municipal de 

Gáldar. donde llaman (~EI Cerrillab), trozo de terreno, 
erial. de secano, que mide 8 hectáreas 36 áreas 67 
centiáreas y 7.450 centímetros cuadrados. Linda: 
Norte. lote número 6 de esta misma procedencia y 
camino en proyecto; este. camino en proyecto que [o 
separa de las faldas del barranco de Simón, y oeste, 
camino en proyecto que lo separa del lote numero 7, 
adjudicado a don José Rodríguez Martín. Este trozo 
esta atravesado por dos caminos en proyecto en 
dirección sur a norte. 

Inscripción: Tomo 579, libro 142, folio 127, finca 
7.291. Su ,valor a efecto de subasta es de 7.300.000 
pe~etas. 

Rustica. Lote número 9. en término municipal de 
Gáldar. donde llaman (~El Cerrillah), trozo de terrcno 
criaL dc sccano. que mide 13 hectáreas 16 áreas 87 
centiareas y 9.350 centímetros cuadrados. Linda: 
Norte, lotes números 10 y 11 de esta misma procc
dencia. que se describirán a continuación, separados 
por caminos en proyecto; sur, lote número 8 antes 
dl'scrito de esta procedencia; este, las faldas MI 
barranco de Simón. y oeste. faldas del barranquitlo de 
Caletón Oscuro, camino en proyecto y el lote número 
1:' de esta misma procedencia. Está atravesado por 
dos caminos en proyecto: Uno de sur a norte y otro 
de eSle a oeste. 

Inscnpción: Tomo 579. libro 142, folio 128. finca 
L~9:'. Su \-alor a efecto de subasta es de 11.500.000 
pesetas 

Rústlca. Lote número 10. En termino municipal de 
Galdar. donde llaman «El Cerrillal». trozo de terreno 
erial. de :.ccano, que mide 14 hectáreas 29 áreas 79 
centiáreas y 5.960 centímetros cuadrados. l.inda: 
Norte. faldas del barranquillo del Alto Botija v 
tcrrenos del municipio; sur, lote número 9 de est; 
misma procedencia. descrito anteriormente: oeste, 
IOle numero 11, y este. faldas del barranco del Simón. 

Inscripción: Tomo 579. libro 142, folio 129, finca 
7.293. 

Su valor a efecto de subasta es de 12.460.000 
pesetas. 

Rústica. Lote número 11. En término municipal ele 
Gáldar. donde llaman «El Cerrilla])), trozo de terreno 
erial. de secano. que mide 6 hectáreas 74 áreas 61 
ccnl1arras y 9.520 centímetros cuadrados. Linda: 
:\orte. camino en proyecto; sur, c.amino en proyecto 
que lo separa del lote número 9 de esta misma 
procedencia descrito anteriormente; este, lote número 
10. y oe~le. faldas del barranquil10 del Caletón Oscuro 
:- camino en proyecto. Está atravesado por un camino 
en proyecto en dirección e~te a oeste. 

Inscripción: Tomo 579. libro 142, folio 130. finra 
7.294. 

Su valor a efecto de subasta es 5.840.000 peseta~. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a I J de 
octuhre de 1990.-La Magistrada, Alicia Cano Muri-
1I0.-EI Sccretario.-9.238-.-\. 

LERIDA 

En ~inud de haberlo a<,í acordado en resolución de 
e~ta fecha recaída en auto~ de procedimiento judicial 
sumariO del articulo 131 de la· Le:- Hipotecaria, 
reg15trados con el número 33/1989 del Juzgado de 
Pnmera InstanCIa e Instrucción número 2 de Lénda 
:- \u parlldo. a ImtanCla del Procurador don Manuel 
.\1aníne/ ~ugueL en nombre y representarion de 
«Banco HI~pano -\mericano. Sociedad Anónima»). 
conlra «Productos Carll1cos Setaben5c. Sociedad -'\nó
nlma». <,c sacan a la venta en pública suhasta por 
primera, :.,'gunda ) tercera \el. respecli\'amcnte. \' 
por tb'mino de veinte días. lu~ hil-nes hlpote('ado\ qu~
con W \310r Lle tasaCión ~e eApresarán. en la~ siguien
tc~ l'()ndICJoncs: 

Pnmera.-Servirá de lIro rafa la rre\enle suba~t¡¡ el 
pactadu cn la e~crjtura de l"onstJlueión de Illpoteca v 
al ql,C <,e hará referenCia, no admiti(-ndose postura's 
que no cuhran el expresado tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en las subastas, deberán 
los postores consignar previamente ('"n la Mesa del 
Juzgado o establecimiento designado al efecto el 20 
por 100 del tipo de tasación correspondiente a cada 
subasta. 

Tercera.-Los licitadores podrán presentar también 
~us posturas por escrito, en pliego cerrado depositado 
en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración, debiendo de hacer previamente la 
c~msignación como se establece en el apartado ante
flOr. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
en donde podrán ser examinados, quedando subsis
tente las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes al crédito del actor, subrogándose el rematante 
en las mismas sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Tendrán lugar a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. silo en Lérida, rambla de 
Ferrán. número 13. ('"n las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 5 de diciembre de 1990, en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
tasación. De no cuhrir~ lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, ~e celebrará. 

Segunda subastp.: El día 1l de enero de 1991. con la 
rebaja del 15 por 100 no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. De darse las mismas circuns
tancias. se celebrará. 

Tercera :.ubasta: El día 18 de febrero de 1991. sin 
sujeción a tipo. y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Séptima.-Asimismo y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor hipotecario «Productos Cárnicos Setabense, 
Sociedad Anónima)), la celebración de las menciona
das subastas, y si hubiera lugar, al actual titular de la 
finca. 

Bien hipotecado. objeto de subasta 

Urbana. Edificio industrial, sito en el término de 
NOH'le. en la partida de «La Casa Rlanca y del 
Camino de Castilla», que linda: Longitudinalmente 
con la carretera de Simat de Valldigna a 01lcría 
(VV-2061). junto a la ('"ntrada de dicha villa, en la 
margen derecha en dirección al núcleo urbano punto 
kilométrico 1.7. que consta de tres plantas, o sea, 
sótano, planta baja y una alta. Tiene sus accesos: En 
la planta baja: por el sur, en forma de muelle por la 
lachada principal recayente a la carretera: en la planta 
de sótano. por su fachada po~terior ° norte, la planta 
de sótano, ocupan una superficie de 1.250 metros 
cuadrados, distribuida en local principal, sala de 
máquinas, de huesos y grasas, y. local limpieza de 
bandejas. La planta baja s('" distribuye en locales de 
cámaras frigoríficas (de canales refrigerados, congela
dos. de despiece. de materias primas y de productos 
clab()rado~), la sala de despiece, fábrica de embutidos, 
sala de cocción ~ embutido de sangre, y almacén de 
c<,pe':Ías y serYÍcios comunes. sala de \-entas. oficina<;, 
lahoratúrio y despacho veterinario, ascos romprado
n,'\. a<;('"o~ J vc:.tuario de hombrcs y mujeres, pasillos 
;. andL'ne~. l.a planta alta. se distnbuye en oficinas ele 
dirección, vendt'dores. y representantes, administra
ción. recepción, ascos, sala de juntas )- gerencia v 
servicios. generales de comedor. vestuarios y aseo;. 
1 ,a~ tre ... plantas ~e comunican entre si por escalera y 
montacarga'i. Cada planta ocupa una superficie de 
1.250 metros cuadrados. Tiene como anejos a la 
edificación prin(;ipal y pegadas a la fachada oeste, una 
planta de <,ótano, una sala de calderas. con la superfi
Cie de 52 metros cuadrados. v una subestación trans
formadora, de 37 metros 40 decímetros cuadradu~. 
Ocupa 10 edificado la superfiCIe de 1.339.40 metros 
cuadrado". y, el r('~to. hasta completar la total superfi
Cie de la finca. que cs de 64 áreas 78 centiáreas 38 
decímetros cuadrados. se destina a ¿o na de viales v 
l'n~anche .... siendo sus linderos: Norte, con el Camin¿l 
de Canals o de Ca:.tilla; al sur, con la carretera de 
Xútiva a 01lería; al este, con el Barranco. y al oeste. 
con parcela d('" Juan Marco Ribelles. 
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Inscrita al tomo 426, libro 6.°, folio 84, finca 
número 597, Registro de la Propiedad de Xátiva. 

Valorada en 121.871.509 pesetas. 

Dado en Lérida a 31 de julio de 1990.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario judicial.-6.790-C 

* 
En virtud de haberlo así acordado en resolución de 

eSla fecha recaída en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrados con el número 4/1990 del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de Lérida 
y su partido, a instancia del Procurador don Manuel 
Martínez Huguet. en nombre y representación de 
~(Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»), contra 
don Benito Secanell Sans y doña Maria Alba Capde
vila Tico. se sacan a la venta en pública subasta por 
primera, segunda y tercera vez. respectivamente, y 
por término de veinte días, los bienes hipotecados que 
con su valor de tasación se expresarán. en las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la presente subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y 
al que se hará referencia, no admitiéndose posturas 
que no cubran el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento designado al efecto el 20 
por 100 del tipo de tasación correspondiente a cada 
subasta. 

Tercera,-Los licitadores podrán presentar también 
sus posturas por'escrito, en pliego cerrado depositado 
en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración, debiendo de hacer previamente la 
consignación como se establece en el apartado ante
rior. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
en donde podrán ser examinados, quedando subsis
tentes las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito de"! actor, subrogándose el rematante 
en los mismo,> sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Tendrán lugar a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Lérida, edificio 
«("anyeret)). Mod. B-Lo, en las siguicntes fechas: 

Primera subasta: El día 4 de diciembre de 1990. en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
ta:.ación. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará, 

Segunda subasta: El día 8 de encro de 1991. con la 
rebaja del 25 por 100 no admitiendose posturas que 
no cubran dicho tipo. De darse las mismás circuns
tancias. se celebrará, 

Tercera wbasta: El día I de febrero de 1991. sin 
sujeción a tipo, y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda suba:.ta. 

Séplima.-Asimismo y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7.'\ del articulo 131 de la Le) Hipotecaria. 
por medio del prcsentt' y para. en su caso, se notifica 
al deudor hipotecario don Benito Secandl San s ) 
doña María Alba Capde\'ila Tico. la celebraCIón de las 
mencionadas suba~tas, y si hubiera lugar, al actual 
titular de la finca. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Urbana: Consistente en una vivienda unifamiliar, 
sita en esta ciudad (Les Borges Blanques). plaza 
,\n<;e1mo Clave. sin númcro; compuesta de planta 
baja ;. una vivienda tipo dúplex. la planta baja tiene 
una superficic con:.truida de 8~ metros cuadrados. de 
los cuales 51 metros 55 decímetros cuadrados de 
superfkic útil. están ocupados por un local comercial. 
y 24 metros 40 decímetros cuadrados los ocupa el 
terreno ~ilO en la parte delantera que se destInara a 
sen idurnbre de pa~o. Y la vivienda tiene una superfi
cie útil de 90 metros cuadrados. Todo lo cual se halla 
edificado sobre un solar de unos 106 metros 40 
decímetros cuadrados de superficie. el cual linda; Al 
frenle. mediodía. en linea de 6 metros 10 centímetros, 
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con dicha plaza, mediante el terreno que se destinará 
a servidumbre de paso yen-una pequena parte con 
finca registral 6.227; derecha;-entrando, oriente, finca 
registral 6.225 de su propiedad, parte con Bárbara 
Ximenos y parte con, patio de, luces; iZQllierda. 
poniente, finca registral 6.227', y fondo. norte, Bárbara 
Ximenos, parte con Antonio Cruz Cobaleda y parte 
con patio de luces. ' 

lnscrita al libro 64 de Les Borges Blanques, folio 
209, finca número 6.226. 

Valorada e~n 6.500.000 pesetas. 

Dado ;en Lérida a 12 de septíémbre de I 990.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario j~diciál.-6. 789~C. 

LORCA 

Edicto 

Don Juan Guerrero Gontález, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número' 1 de Lorca y su'pardido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen, autos de 
juicio artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el 
namero 166/1988, a instancia del -Procurador don 
José Mana Terrer Artes, en nombre de Caja, Rural 
Provincial de Murcia, 'contra don Pedro Sánchez' 
Muñoz, doña Ana María, Oniz Martínez y doña 
María Munoz OrtlZ, vecinos de Mazarrón, y con 
domjcilio en Dip. Ifre, paraje Cazadores, en reclama
ción de la suma de 4.989.{)()O·pesetas" y en los mismos 
se ha acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte días, los bienes que se indican a continuación. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juz~do, el próximo día 13 de 
diciembre del año en curso, y hora de las doce~ para 
la segunda subasta se señala el día 9 de enero ,de 1991, 
Y hora de las doce-. para la tercera ,subasta' se Sl'ilala el 
~lía 4 de' febrero'de 1-991. y hora de las doce, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las ,subastas, ,deberán. 
los licitadores consignar en la l\1~sa' del Juzgado el 20 
por 100 de su valoración, sin cuyo requisito,no: serán 
admitidos. ' 

S'egunda.-No se admitiran posturas qlle, no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose ceder el 
remate a un tercero. ' 

Tercera.-Que las cargas a:nte~jores ,o. preferentes, ~i 
las hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse fl su 
extinción el precio dél remate, quedando los Iicitado- . 
res subrogados en la responsabilidad de 13S mjsm1\s. 

Cuarta.-La segunda subasta se 'Ielehrará con rebaja 
del 25 por 100, de su ayalúo, ,y la tercera subasta, sin 
sujeción a, tipo alguno. . 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la'celebración,de la 
subasta pública, podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, depositandó en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquéL el 20 por 100 de la: valomcióil o 'acó'mJ)allando 
el resguardo de haberla hecho en "él establecimiento 
destinado al efecto. 

Sex.ta.-Que los títulos de propiedad, de' los bienes 
están de manifiesto en Secretaria para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y qu¡;: no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y que después del remate no se 
admitirá ninguna reclamación por insuficiencia o 
defectos de los titulos. 

Bien objeto de subasta 

En térnllno d\: Mazarrón, Diputación de Ifre, paraje 
de/Pantano y Rim:o de Piñ.a; un lrozO de tierra 
scr . .mo. en su. mayor parte monte. de cabida 400 
hC('1}lrcas 6ó áreas 73 centiárea<;. Dentro de su cabida 
y Ilnderos. existe 'una casa-vivienda. de lob,metros 
cuadrados de superficie, porchada, un corral para 
ganado. ) alm4cenes para paja. Formando parte 
también de esta finca y no incluida en la superficie 
exprcsada. eXIste una parte de casa compuesta de dos 
habitaciones que con sus ensanches ocupa una super
ficie de 111 metros cuadrados. Linda: Norte, otras del 
caudal de donde ésta procede, monte, María Sánchez 
Muñoz y camino de servidumbre; sur, otras del 
caudal de donde ésta procede, Maria Sánchez Muiloz; 
este, María Sánchez Muñoz, y ()este. Juan Muñóz 
Ortíz. ' 
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inscrita en el Registr,o de la Propiedad de Totana en 
el tomo 1.387 del, archivo, libro 3.67 de Mazarrón, 
folio 54, finca 31.224, inscrjpción primera. 

Valorada en 8.932.500 pesetas. 

Dado en Lorca a 6 de septiembre de 1990.-EI Juez, 
Juan Guerrero González.-EI Secretario.-4.084-3. 

MADRID 

Edictos 

El Magistrado-Juez df.l Juzgado de Primera Instancia 
número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 514/1987, se siguen autos de juicio ejecu
tivo. a instancia del Procurador señor Blanco Fernán
dez, -en representación de «Banco Hispano Ameri
cano, Sociedéld Anónima», contra don Angel Prieto 
Diaz y otros, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado S3car a la venta en 
prim~ra y pública subasta, por-término de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embarga
das a ,los !iell'laooados. doo. Angel Prieto Díal y doña 
María Jesús Calvo. Es.teban. 

La, subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencia de 
este J utgadQ. sitQ l:n CapitáQ- HaY' 66, tercera planta. 
el próximo día 17 d~ enero de 1991, a las once diez 
horas, con arregl~ a.las siglJientes condiciones: 

-Primera.-EI tipo del. remate ,será de 7.500.000 
pesetas por la finca 8.344. y 7.150.000 peSetas, por la 
finca 19.951, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha "suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado el 
50 por 100 del tipo: en la cuenta de depósitos y 
consignaciones del Juzgado. abierta en el BBV (Banco 
Bilbao Viuaya). con el número 26000-7. 

Tercera.-Podrán ,hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde ,el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en 'la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el SO por 100 del tipo' del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quirtta.-Se rese'rvarnn en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
t:esultarelt reinatante~'y', ,que lo.'·:admit-an y hayan 
cubierto d' tipo- de l¡t subasta. a efectos de Que, si el 
primer adJudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobane el remate a fayor de los que lé sigan 
pór el ortlen de sus· respectivas' posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse CEln ellos, sin qlJe puedan exigir otros. 

Séptima.--Las, cargas- y ¡ravámenes anteriores y los 
"referentes. si los hu.biere; al crédito del actor Queda
rán subsi,stentes y sin cancelar, entendiéndose que'e1 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos.. sin destinarsc' a su extinción 
c-I prccio del rematc. 

OctaVR.-Para el supuesto de que rcsultare desierta 
Ia-primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próx.imo día 14 de febrero de 1991. a las 
once cincó horas, en las, rnismas'condicioncs que la 
primera. l'X(,\.'pto ~I tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar dcsicrta 
dicha ~gunda,5ubasta, se celebrará una ter¡:-cra, sin 
:-,ujCciÓD'a lipa, e-J día 14 de marzo de 1991, también 
a la5 once .horas, rigiendo 'para la mi'sma las festanles 
condiCIones fijadas para la segunda. 

y dada la, rebeldía de los demandados y de~cor:.(l
l'iendo ~u actual paradero, háganse extensivos los 
uJictos en el sentido de que los demandados quedan 
notificados de fas fechas de las subasta~ señaladas pOI 

cslc Juzgado. 

Dado en Madrid a 13 de junio de 1 990.-El Magis· 
trado-JueZ.-EI SeC're.tario.-5.565-C. 

El Magisttado·Juez del Jll:zgado de Primera Instancié.. 
número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que:en este .JuzgadO-de mi ca,rgo, bajo 
el número ,5,14/10987, se siguen autos de juicio ejecu-
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tivo, a instancia del Procuradm- señor Branco Férnán
dez, en representación de «Banco Hispano Ameri
cano. Sociedad Anónima», contra don 'Ang~1 Prieto 
Díaz, doña Maria Jesús Calvo Esteban y «Autocares 
Hércules, Sociedad Anónima», dedarados ~n rebel
día, ampliatorio del de fecha de 13 de junio de 1990; 
a fin de hacer constar que las fincas embargadas a la 
parte demandada que ~e sac:;aban a pública subasta 
son las siguientes: 

Mitad proindivisa de la casa señalada con el 
numero 16 de la calle Alfredo Vilas (llamada «Histo
riador Vedia»), compuesta de' planta baja y cuatro 
pisos altos, teniendo un patio a su espalda.-Ocupa una 
superticie de 378 metros cuadrados. de los que 
(wresponde a la parte -cubierta 114' metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro,de la Propiedad de La Coruña 
número l. al libro 214, folio 187. finca númerd 8.344. 

Mitad proindiVlisa de una casa, sin número, sita en 
el lugar de la Fuente 0.' de Harta, en la .parroquia de 
Temple, ténnino-municipal de C'ambre, comjmesta de 
planta baja solamente, con un terreno urtído, que 
ocupa una super:ftcie ,de 32 ,áreas 66 centiáreas 60 
decímetros cúadrados; de los que corresponden 63 

,metros cuadrados al edifi.cio' y el restO al terteno 
único. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 -de La Corurta, al tomo sCC(:ión tercera ,de ('ambre, 
al libro 196, folio 13-2, finca nUmero 19.951. 

Dado en Madrid a 8 de octubre de 1990.-EI 
Magis-trado-Juez.-EI Secretario.-6.475-C 

* 
El señor Juez de Primera Instancia numero -12 de 

Madrid. dpn José Luis Zarco Oiivo. en é] procedi
miooto judicial .sumari-o del: artículo 131_ "de la Ley 
Hiwteoar~a, Seguido. en e.ste Juzpde con el número 
l.] 31/1988, a instancia del Procurador señor Vazquez 
Guillén, etl nombr~·y representación, de «Banco de 
Crédito ;\gricola, Sociedad AnóniJ;na», sobre efectivi
dad de un préstamo hipotecario, se- h"" acordado sacar 
a -la venta en publica -subasta, por término de veinte 
días, los bienes' hipotecados que más abajo se descri
ben, por ,el precio que para cada ~na de las subastas 
que se anuncian $e indica a continuadóD .. 

E~ remate -tendrá''lupr tH) -.la Sa;la Audiencia de este 
Juzgado, en los, días y fonna siguientes: 

En primera subasta, el -día ,14 de febrero de 199), a 
las doce: b.Qras, por el tipO, establecido en la escritura 
de hipoteea, ascendente a: 

Lote 1, fmea número 4,865: 1,400,000, ~etas. 
Lote 2, finca número 4.144: 1_ .700,000, pesetas. 
Lote· 3, finca húmero 2.906: 550.000 pesetas. 
Lote 4, finca número 4.932: 560.000 pesetas, 
Late 5" finca número 1:.804: 700.000 pesetas, 
Lote 6. finca número 2.823; 1.700,000 pesetas. 
Lote 7, fi.nca número 6.591: 500,000 pesetas. 
Lote 8, --finca numero 2.028: 450.000 pesetas. 

No admitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo. 

En segunda subasta. caso de.n9 haber postores en 
la primera, ni haberse pedido la adjudicación en 
forma por el actor, el día 18 de abril de 1991. a las 
doce horas, por ~l tipo del 75 por 100 de la, primera. 
no admitiéndose postura~ que no lo cubran., 

En tercera y última subasta, si no hub9 postores en 
la segunda, ni se pidio COIl arr~glo a d~recho la 
adjudicación por el actor, el día 14 de mayo de J991, 
a las doce horas, sin sujeción í:I tipo. 

Cqndiciones 

Primera.-,-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consjgnar previamente ell la cuenta de 
Consignaciones que al efecto 'se lleva en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad AnónimID), para este Juz
gado, el 50 por IDO. del tipo establecido en cada caso 
y en la tercera el 50 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el <,inuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán - hácerse por escrito po'sturas' en 
pl'iego cerrado, despositando para ello en la Mesa del 
J uzgade, junto '3 aquel, el importe de la consignación 
correspondiente a cada calo. ' 
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Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsbili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero, y el predo del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiere 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera de 
las fechas señaladas al efecto, se entenderá que su 
crlebración tendrá lugar el día siguiente hábil de aquel 
en que se haya producido la circunstancia impeditiva, 
v manteniendo subsistentes el resto de las condiciones 
de su celebración. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 4.865. Un trozo de tierra de 96 
metros cuadrados, situado en el término municipal de 
Agost, partido de Barranquet, Valencia. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Novelda al folio 118 
vuelto del libro 13 de Agost, finca número 4.865, 
incripción segunda. 

Finca número 4.144. Dosjomales, equivalentes a 
96 áreas 8 centiáreas, sita en el término de Agost. 
partido del Carrills. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Novelda, al folio 241 vuelto del libro 70 
de Agost. finca número 4.144, inscripción sexta. 

Finca número 2.906. Parcela que mide una super· 
ficie de 54 áreas, sita en término de Agost. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Novelda, al folio 121 
del libro 39 de Agost, finca número 2.906. inscripción 
séptima. 

Finca número 4.932. 4 tahúllas. o sea. 36 áre~ 
centiáreas, sita en el término de Agost. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Novelda, al folio 26, libro 
74 de Agost, finca número 4.932, inscripción quinta. 

Finca número 2.804. 5 tahúllas, o sea; 60 áreas 5 
centiáreas, situada en el término de Agost. Inscrita en 
el Registro de la Propiedd de Novelda, al folio 81, 
libro 37 de Agost, finca 2.804, inscripción octava. 

Finca numero 2.823. 8 tahúllas, equivalentes a 96 
áreas 8 centiáreas. sita en el término de Agost. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Novelda, al folio 
165, libro 37 de Agost, finca 2.823, inscripción sexta. 

Finca número 6.591. 3 tahúllas y media, o sea, 42 
áreas 3 centiáreas 50 decímetros cuadrados. sita en el 
término de Agost. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Novelda, al folio 215, libro 90 de Agost. 
finca 6.591, inscripción segunda, y 

Finca número 2.028. 3 tahúllas y media, o sea, 42 
áreas 3 centiáreas 50 decímetros cuadrados de tierra. 
sita en el término de Agost. [nscrita en el Registro de 
la Propiedad de Novelda, al folio 40 vuelto. libro 48 
de Agost, finca número 2.028, inscripción duodécima. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de] 
Estado» expido el presente en Madrid a 24 de julio de 
1990.-EI Juez.-6. 794~C. 

* 
Don Juan lucas Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aul0S 
sobre proccdimicnto especial del Banco Hipotecario. 
baJO el número 417/1989, a instancia de HBanco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima)). contra 
<duneo, Sociedad Anonima. Construcciones e ln:.;la!;}
cioneS», en los cuales se ha acordado sacar a pública 
<;ubasta, por término de quince dias, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tI:nga Jugar d 
remate en primera subasta el próximo día 18 de 
diciembre dc 1990, a las nueve treinta horas de su 
maúana, en la Sala de Audiencia de este ./uzgado, p(Jr 
el tipo de 4.000.000 de pesetas (finca 8.931). 
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Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo día 29 de enero de 1991, a las nueve treinta 
horas de su manana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 5 de 
marzo de 1991. a las nueve treinta horas de su 
mañana en la Sala de Aulliencia de este JULgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edi('to 
podrjn haeer~e posturas por escrito en pliego cerrado 
en 1<.1 Secretaría lid Juzgado. consignando el ::0 por 
100 del pn.'cio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 42.000·9. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-Tambien podrán hacerse las ofertas o pos· 
tu ras en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Se:\ta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera sera sin sujedón a tipo. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
gación y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna~ 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas IQS precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de [os mismos. 

Déeima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tanga la finca, subro· 
gándosc en la responsabilidad que de ello se derive. 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra· 
ción a la misma hora, para d siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seiialado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

Altillo comercial en planta 2.a de la casa número 4 
de la calle Marqués de Urquijo. de Gijón, ocupa una 
supt'rficie de 85 metros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Gijón, al tomo 1.655, libro 54, finca numero 8.931. 
anles 4.017, folio 84. 

y para su publicación en el «(Boletín Oficial dei 
Estado»), libro el presente en Madrid a 1 de septiem
bre oe 1 990.-El Magistrado-Juez, Juan Lucas Uceda 
Ojed:I.-EI Secretario.-4.079-3. 

* 
El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, numero 0598/1985, promo
vido por «Banco de Crédito Industrial. Sociedad 
Anónima)), contra Jaime Segarra Llama:> y José 
Manuel Segarra Ferrer, se ha <l.cordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que se descri
birán, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

En primera subasta. el día 14 de diciembre de 1990 
próximo y diez horas de su mañana. s.irviendo de tipo 
t'l de 14.320.000 pesetas la fincn rustica y 7.160.000 
pesetas la urbana. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dla 11 de enero de 1991 
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próximo y diez horas de su mañana. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 8 de febrero de 1991 próximo 
y diez horas de su maflana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de suba~ta, en primera ni en segunda. pudién· 
Jase haccr el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar pre ... iamente en la Cuenta de Depósitos y Consig. 
naciones de este Juzgado en Banco Bilbao Vizcaya, 
calle Capitán Haya. 55, cuenta 31.000·1, el 20 por lOO 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitido:> a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien. además. hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse ~posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Rustica.-Tierra secano, en término de Jávea, par
tida Catarrocha, de 31 áreas 5 centiáreas. Linda: 
Norte, carretera de Jávea a Gata; sur. Bartolomé 
Fornes Llacer: este, Antonio Santacréu, y oeste, 
camino Azagador. Finca 4.126 del Registro de la 
Propiedad de Denia. 

llrbana.-Vivienda en cuarta planta alta del edificio 
en Jávea, avenida del Puerto. numero 2 de policía, de 
166,12 metros cuadrados. compuesta de bajo, primera 
planta alta y segunda planta alta. Finca 15.301 de 
igual Registro. 

Dado en Madrid a 4 de septiembre de 1990.-El 
Magistrado-J uez.-El Secretario.-4.081·3. 

* 
Don Luis Martín Contreras. Secretario judicial del 

Juzgado de Primera Instancia numero 17 de 
Madrid, 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado se sigue procedimiento sumario hipotecario, 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
1.402/1988. promOVIdos por «Banco de Crédito 
Industrial. Sociedad Anónima)), contra «(Comercial 
Frasa. Sociedad Anónima)), en los que por resolución 
de csta fecha se ha acordado la venta en pública 
subasta del inmueble que al final :>e describe, por 
primera. segunda y tercera vez, en su caso, :>eñalán
dose para el acto de los remates los próximos días 18 
de diciembre, ¡ 5 de enero y 12 de febrero. a las once 
treinta horas de su mal'\ana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, rigiéndose para dichas subastas las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Respecto a la primera subasta :>ervirá de 
tipo la suma de 17.900.000 pesetas, en que fueron 
tasados los bienes a efectos de subasta, no admitién· 
dose posturas inferiores a la expresada cantidad. 

Segunda.-En cuanto a la segunda subasta servirá de 
tipo el anteriormente señalado, con la rebaja del 25 
por 100. 
. Tercera.-Para el caso de celebmrse la tercera 
subasta, ésta será sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en cualquier sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya: a favor de este Juzgado y 
número dt: autos, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito' no serán admitidos a licitación. 

Quinta.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 
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Sexta.-Los autos y la 'certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de [a Le~ 
Hipotecaria estan de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y \ alga la publicación de los edictos para el caso de 
resultar negativa la notificación a la demandada. 

Bien inmueble objeto de subasta 

Parcela número 3, destinada a usos industriales, en 
la lOna de expansión denominada La Vega. en 
término de Tordesillas, con una superficie de 5.208 
metros cuadrados. Linda: Norte, en línea de 48 
metros, resto de finca matriz destinada a viales; sur, 
en línea de igual longitud, parcela número'9 B; este, 
en línea de 54 metros 25 centímetros, parcelas núme
ros I y 2, en línea de igual longitud, y oeste. en 
línea de 108 metros 50 centímetros, parcela numero 4. 
Insnita en el Registro de la Propiedad de Tordesillas 
(Valladolid) al tomo 1.287, libro 152, folio.%, finca 
14.818, inscripción cuarta. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
EstadO)). «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y «Boletín Oficial de la Provincia de Valla
dolid», así como en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido y firmo el presente en Madrid a 11 
de septiembre de I 990.-EI Secretario, Luis Martín 
Conlreras.-4.078-3. 

* 
En virtud de providencia de esta fecha dictada por 

la ilustrísima senora Magistrada-Juez de Primera 
Instancia numero 5 de Madrid, en los autos de 
secuestro seguidos en este Juzgado con el número 
1.492/1979, a mstancia de Banco Hipotecario de 
Espafia. representado por el Procurador scfior Garda 
Crespo, contra «Compañía Urbanizadora de la Ribera 
del Sur del Mar Menor. Sociedad Anónim3)), sobre 
secuestro y posesión interina de finca hipo~ecada. se 
ha acordado sacar a la venta en publica subasta, por 
primera. segunda y tercera vez, la finca siguiente: 

En Cartagena: Centro comercial de La Manga. 
. Urbana porción número 1 o local comercial 
número 1, destinado a supermercado. Está, situado 
ocupando la mayor parte del palo horizontal de la T. 
del centro comercial situado en La Manga del Mar 
Mf"nor. diputación del Rincón de San Ginés, término 
municipal de Cartagena. Su superficie aproximada es 
de 3.875 metros cuadrados, consta'de planta haja y 
scmi"ótano. En planta baja tiene 3.706 metros cua
drados, aproximadamente, y linda. por su frente, con 
V\'stibulo general del edificio destinado a local comer
('1(11 núrnern 43 y jardines comune\. y por los demas 
vientos, con los jardin<"s del edificio. En planta de 
~eml<;ótano tjenl~ 169 metros cuadrados. y linda, por 
d frenll'. con la sala d.' ventas del supermercado: por 
la derecha ~nlrand0 (('- ,vandería; por la izquierda, 
nHl sala d,-' \'I;ntJ~ drl '.lpennerc8do y jardin':s del 
cdif:cio. 

Inscnpclón: Reg¡Mro de la Propiedad de la Umón 
Jj folto 74, I!bro 138, sección primera, finca 9.548, 
i:)~(TipClOnes priplcra, sC'gunda y quinta. 

La subasta prim('ra se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado el próximo día 17 de diciembre 
de I Y90. a las once horas de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para esta subasta el de 
30.000.000 de pesetas, no admitiendoSC' pO'itura~ que 
no cubran las dos terceras partes del tillO que está 
fijado en la escritura de constilución del préstamo. 

Segunda.-Para tomar parle cn !a misma deberán 
los licitadores consignar prev'iamentC' en la Secretaría 
del JU7gado. el 50 por 100 de dlcho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitido:., 

Tcrct'l'a,-El prlTio d(;' rema,.,: deberá consignarse 
dentro de los ocho dias slg~uient('s al dc b aprobación 
del mismo. 
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Cuul1a.-Los títulos de propiedad de la finca que se 
suba~ta. estarán de manifiesto en la Secretaria dl'l 
JUlgaJo, para que puedan examinarlos los que qUlC
mn tomnf parte en lo. subnslu, pre\'iniéndosc ademá:r. 
que los licitadores deberán conformarse (on ellos y no 
tl'ndrán derecho a eúgir ningún otro y que las cargas 
y gravámenes anterJores y los preferentes. si los 
hubicre, al crédito qw: reclama el actor, continuarán 
subsistt'ntes. entendiéndose que el rematante los 
aCl'pta y queda subrogado en las responsabilidndes de 
los mismos. sin destinarse a s~ extinción el precio del 
remate, 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el aclor, se senala el próximo 
día 21 de enero de ¡ 991. a las once horas de la 
manana, en el mismo lugar q.ur la primera, por C'l 75 
por 100 del tipo que sirvió de base a la primera, 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

En tercera subasta, caso de no haber postores en la 
scgunda y si no se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicación por el actor, el día 25 de febrero dc 
199[, a las once horas de su manana, sin sujeción a 
tipo. 

Sirva la publicaCIón de este edicto también de 
notificación a los demandados y a los actuales titula
res registrales de la finca, don José Antonio Bernal 
Murcia y doña María del Carmen Garda Martínez. 

Dado en Madrid a 26 de septiembre de 1990.-La 
Magistrada-J ue 1.~El Srcretario.-4.080-3. 

* 
Don Luis Martm Contreras, Secretario judicial del 

Juzgado de Primera Instancia 17 de Madrid, 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
JUlgado se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, numero 818/1987, 
promovidos por «Banco de Crédito Industrial, Socie
dad Anónima», contra doña María Dolores Sánchez 
González, en los que por resolución de esta fecha. se 
ha acordado la venta en pública subasta del inmueble 
que al final se describe. por primera, segunda y tercera 
vez, en su caso, señalándose para el acto de los 
remates los próximos días 4 de ditiembre, 31 de enero 
\' 28 de febrero de 1991, todas ellas- a las dieL treillta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
rigiéndose para dichas subastas las siguientes condi
ciones: 

Prirnera.-Respecto a la primera subasta. servirá de 
tipo la suma de 73.736,100 pesetas, en que fueron 
tasados lc;¡s bienes a efcctos,..de subasta. no admitién
dose posturas inferiores a expresada cantidad. 

Segunda.-En cuanto a la segunda subasta servirá d ... 
tipo el anteriormente señalado con la rebaja del 25 
por 100. 

Tercc¡¡;I,-Pa¡u el caso de celebrarse la tercera 
~ubasta, esta será sin sujeción a tipo. 
Cuarta.-Lo~ que dt.'seen tomar parte en la suhasla. 

deberán consignar previamente en cualquier SUCl¡¡;¡a) 

del Banco Bilbao Vizcaya, a favor de este Juzgado y 
nümero de autos el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo reqUIsito no seIán admitidos a licitación: 

Quinta.-El remate podrá hacerse a calIdad de cedel 
a tercero. 

Sexta.-Los autos y la cenilicación del Registro a 
que se refiere la regla A,a del articulo 131 de la ley 
Hipotecctria e~tán de mamficsto en la Secretaría dé! 
Juzgado; que se- entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o grav{¡
menes anteriorr:) y los preferentes, si los hubierc, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendiélJ
do~e que el rematanh' los acepta y queda subrogaéo 
en la re~ponsabilid:':d de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien imr.u~blc objeto de subasta 

Urban,L-Terreno al sitio de la Dehesa de la Arg:m
zuela, rn térmi'~() dl Madrid y su calle del Tenienk 
Coronel Norcna, ll.í.mero 39 moderno, 37 antiguo. 
antes paso A, y posteriorm~nte, calle de Matias 
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(iómC7 Latorre. o sea, la parcda número :20 de la 
manzana primera dd plano d,' parct'laClón general, 
correspondiente a la ,sección 3.a del Registro de la 
Propiedad de Mediodí;:t. Ocupa una superficie de 
1.111 metros 50 dedmetrm cuadrado~ . .::quivllkntes a 
14.329 pies 12 centé~imas dc otro. también ~uadra
dos, Linda: Al norte, en línea de 34 metros 625 
milímetros con paso F y prolongación de paso A: al 
este. en linea de 32 mc\ros 13 centímetros con 
terrenos propiedad de «La Cruz Blanca de Santan
den>, \' al oeste. en linea de 32 metros 13 centímelros. 
con ("1 otro semiancho del paso A, hoy calle dcl 
Teniente Coronel Norcna. propiedad de «Manufactu
ras Metálicas Madrilenas, Sociedad Anónima». 

Adopta la forma de un rectángulo, Aunque esta 
finca es una sola y así se considera hipotecariamente, 
se distinguen en la misma dos partes: 

A) Una parcela edificablc. que ocupa una superfi
rie dc 779 metros 10 centímetros cuadrados, equiva
lentes a 10.034 pies, 94 centésimas de otra. también 
cuadrados, Lindn: Al norte. con parcela 19. en línea 
de 28 metros 30 centímetros: al sur, en línea dc 28 
metros 30 centímetros, con paso F; al eqc, en linca de 
27 metros 53 centímetros con terrenos de «(La Cruz 
Blancn de Snntandcm. y al oeste. con paso A, t.'n línea 
de 27 metros 51 centímetros. que se describirá C01110 

lindero de paso F. bajo la letra B. 
B) Una faja de terreno destinada a la vía de paso 

público, que tiene lIna anchura de 6 metros 325 
milímetros, con una longitud de 32 metros 1.1 centí
metros, comprendiendo una superficie de 203 metros 
12 dl'cimctros cuadrados, equivalentes a 2.617 pies 47 
centésimas de otros también cuadrados. Linda: Al 
norte. en línea de 6 metros 325 milímetros, con la 
prolongación de paso A: al sur. en línea de 6 metros 
325 milímetros. con la otra prolongación de! citado 
paso; al este, en línea de 32 metros 13 centímetros. 
con la parcela que se ,describe, bajo la letr.a A y el 
paso F, y al oeste. en línea de 32 metros 13 centíme
tros, con el otro semianeho del paso A, hoy calle del 
Teniente Coronel Noreña, Otra faja de terreno que se 
destina igualmente a paso publico, que tiene un ancho 
de 4 metros 60 centímetros y una longitud de 28 
metros 30 centímetros y que abarca una superficie de 
130 metros 18 centímetros cuadrados, equivalentes a 
1.676 pies 71,centésimas de -otro, todos cuadrados y 
que linda: Al nQrte. en línea de 28 metros 30 
centímetros. con la parcela que se describe bajo la 
letra A: al sur, en línea de 28 metros 30 centímetros 
con el otro semiancho del paso F; al este, con terrenos 
de «La Cruz Blanca de Santandef)), vallado. y por el 
oeste. con la prolongación del paso F. Estos dos 
ultimos linderos en linea de 4 metros 60 centímetros. 

En la superficie que comprende la parcela destinada 
bajo la letra A, y por tanto. dentro de los linderos de 
b misma s.: halla con'struido un edificio de nueva 
pt~,: ;:; p"ra uso industrial, con armadura de madera. 
ilioTO y teja plana, que ocupa una superficie de 779 
metros 10 centímetros cuadrados. equivalentes a 
10.034 pies 94 cenksimas de otro, también cuadra
dos. 

Inscrito en el RegIstro de la Propiedad número 11 
de Madrid, al tomo 177. libro 94 de la sección ~.'j. 
folios 101 -y 108, finca número 1.917, inscripción 
Tlovena de hipoteca. 

y para su publicación expido y firmo el presente en 
Madrid a 5 de octubre de I 990.-EI Secretario judicial. 
Luis Martín Contreras.-4,082-3. ' 

MARBEl.LA 

Edicto 

Don Antonio Alcalá Navarro, Magistrado-Juez del 
j Llzgado de Primera Instancia número 1 de Marbc
\1a y su p<trtido. 

Hago saber: Que en virtud de lo dcordado en los 
a:Jt0s 'de juicio ejecutivo, seguidos en este Juzgado 
baio ci número 515/1986, a inslanda de «Construc
rit'nes Campaya, Sociedad Anónima)}, cor.tra don 
JnSf: Romero Urbano y doña M~1ría Isabel E~pinosa 
l':avarro, se saca a la venta en pública subasta el bien 
embargado a dicho demandado y que se dirá, por 
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término de veinte días. bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta. por lo que 
respecta a la primera, el de tasación de los bienes. y 
no se admitirán posturas que no cuhran las dos 
terceras partes de dicho tipo. debiendo los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
mismo para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia de 
la pane actara, sin haberse suplido previamente los 
títulos de propiedad. encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad. y los autos y la certificación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados por los intere
sados. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la résponsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Las posturas y remates podrán hacerse en 
calidad de ceder a tercero, en la forma prevenida en 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate. que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se señala el 
día 17 de diciembre, a las once horas; y en preven
ribn de que no hubiere, postor en la .misma, se señala 
para la segunda el día 28 de enero de 1991, con rebaja 
del 25 por 100. en el mismo lugat' y hora, y, por 
ultimo. para la tercera, en su caso, sin sujeción a tipo, 
también en el mismo lugar y hora, el día 25 de 
febrero de 1991. 

Bien objeto de subasta 

Urbana:-Local comercial inscrito al folio 125 del 
libro 64, finca numero 5.020, tomo 1.018 del 
archivo. conocido con el nombre de restaurante «La 
Isla». su construcción es de una sola planta y tiene 
forma circular, encontrándose ésta rodeada de agua, 
teniendo que cruzar un' pequeño puente para entrar al 
restaurante, Dicho local se encuentra rodeado de 
piscinas que pertenecen a la comunidad de la u.rbani
zación. Se encuentra ubidado en la urbanización 
«Cortijo Blanco», en el término municipal de Marbe
lla. Consta de una estensión superficial de 600 metroS 
cuadrados, aproximadamente, de los cuales 240 
metro!. cuadrados son construidos y el resto pertenece 
a la terrala, Sus linderos son: Por la izquierda, con 
carril de la urbanización; por la derecha, con carril de 
la urbanización: por su fondo, con piscinas de la 
comunidad, y por su frente, recto 'hasta llegar a la 
playa. 

Tiene un valor de I R.aOO.OOa de pesetas. 

Dado en Marbella a 15 de septiembre de 1990.-EI 
Magi!.trado-Juez, Antonio Alcalá Navarro,-La Sccre
taria.-6.791-C. 

MATARO 

Edicto 

Don Joan F. Uria Martínez, Mngistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los de 
Mataró .. 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos numero 234/1990, de María Galán Rivero, y 
por auto de esta fecha, se ha decretado el estado de 
suspensión de pagos e insolvencia provisional de 
Maria Galán Rivera; y se ha convocado a los acreedo
res a la Junta general, que tendrá lugar en la Sala de 
.-\udiencl<.l de este Juzgado, el próximo dia 13 de 
dlClembre. y hora de las diez de su mañana, previ
niéndoles a los mismos que podrán concurrir perso
nalmente o por medIO de su representante con poder 
suficiente y Sl' hace cxten!.ivo el presente a los 
acreedores que no sean hallados en sO -domicilio 
cuando ~ean citados en la forma prevenida' e·n el 
artlculo I () de la vigente Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Mataro a 17 de octubre de 1 990,-EI 
.<.Igistrado-Juez, Joan F. Uria Martínez,-El Secreta

rio.-4.073-3. 

Lunes 5 noviembre 1990 

MURCIA 

Edjctos 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 6 dc Murcia, 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que en 
el procedimiento sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguido en este Juzgado bajo el número 
598/1990, a instancia de «Bal).co de Murcia, Sociedad 
Anónima», contra· doña María Dolores Sánchez 
Muñoz. vecina de Alcantarilla" he acordado la cele
bración de la primera subasta publica para el próximo 
día 13 de dici:embre de 1990 y hora de las once treinta 
de su mañana, en la Sala· de Audiencias de este 
Juzgado, anunciándola con veinte dfas de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, y para el caso ,de no haber postores en 
csta primera subasta y el acreedor no pidiera dentro 
dd término de cinco días a partir de la misma la 
adjudicación de las fincas hipotecadas, se señala para 
la segunda subasta el próximo día 17 de enero de 
1991, y hora de las once treinta, sirviendo de base el 
75 por 100 del tipo señalado para la primera. 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiere por el acreedor dentro del 
término del quinto día la adjudicación por el tipo de 
esta segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera el próximo día 20 de febrero de 1991, a las 
once treinta ,horas, sin 9Ujeción a tipo, pero con las 
condiciones establecidas en la regla cuarta, digo: regla 
octava. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que el tipo para la primera es el de 
6.840.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. ' . 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. ' 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, quc las cargas anteriores y las preferentes, 
:.i las hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Una tercera parte indivisa de: 

1. Un local destinado a garaje, que alberga 52 
plazas de aparcamiento, con salida directa a la ave
nida de Calvo Sotelo, a través de la planta de sótano 
del edificio colindante propiedad de doña .Oolóres 
Sánchez Muñoz, según el derecho de servidumbre' que 
en esta escritura se reseña. Ocupa la superficie util de 
741 metros 57 decímetros cuadrados. Linda: Frepte, 
segun desde la calle de Don Juan de Austria se mira 
el edificio. dicha calle; derecha, entrando, calle del 
CId Campeador: izquierda, edificio propiedad de 
dona Dolores Sánchez Muñoz, y fondo, otro edificio 
de esta pertenencia. El local descrito forma parte de 
un edilicio situado en Alcantarilla, pago del margen 
alto, calles de Don Juan de Austria y Cid Campeador. 
Inscrita en la Primera Sección de Alcantarilla, libro 
153. folto 1. finca número 12.202, del Registro de la 
Propiedad número 3 de Murcia. 

Dado en la ciudad de Murcia a 26 de septiembre de 
1990.-EI Magismh.iü-Juez, Pedw López Auguy.-EI 
$l"cretario.-4.085-3. 

BOE núm. 265 

El Magistrado-Juez, Mariano Espinosa de Rueda 
Jover, del Juzgado de Priméra Instancia número 4 
de Murcia. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
numero 140/1990, instado por «Banco de Crédito 
Industrial, Sociedad Anónima», contra Elisa Pérez 
Fernández e Ireno Fernández Nicolás, he acordado la 
celebración de la primera subasta pública, par:a el 
próximo día 18 de diciembre de 1990, a las once 
treinta horas, en la Sala, Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con vein~e días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, y para el caso de no haber postores en 
esta primera subasta y el acreedor no pidiera dentro 
del término de cinco días a partir de la -misma la 
adjudicación de las fincas hipotecadas, se señala para 
la segunda' subasta el próximo día 22 de enero 
de 1991, a las on'ce treinta horas, sirviendo de base 
el 75 por toO del tipo señalado para la primera. 

Igualmente, y para, el caso de que no hubiera 
postores ni se pidi.ere por el acreedor dentro del 
término del quinto día la adjudicación por el tipo de 
esta segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera el próximo día 26 de febrero de 1991, a las 
once treinta horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
mismas condiciones establecidas en la regla octava, 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo para la primera es el 
de 30,600.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no adinitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta 3.087 de este Juzgado en el Banco de Bilbao, 
oficina Infante Don Juan Manuel," una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por toÓ del precio que sirve de 
lipa para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depoSitando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignacióna que se 
refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematanle las acepta y queda subrogado 
cn la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Entiéndase que de ser festivo alguno dc los 
señalamientos, la subasta se celebrará el día siguiente 
hábil, a la misma hora. 

La finca objeto de subas. 

Urbana,-Un trozo de tierra sccaso, en término de 
San Javier, paraje de la Calavera, que mide 103 
metros de' fachada al norte y 61 metros de fachada al 
sur, con un fondo de 38 metros 19 centímetros, 
respectivamente. Ocupa 1116 metros cuadrados. y 
linda: Norte, calle en proyecto; sur, camino de Ronda, 
también en proyecto, resto de la finca mayor de que 
ésta se segregó y terrenos de don Alvaro Rey Durán; 
este, carretera del Mirador y resto oe la finca matriz, 
de que se segregó, y oeste, terrenos de doña Ascensión 
Albaladejo. Sobre la descrita finca hay construido un 
edificio rectangular de dos plantas, destinado a clínica 
reumatológica, En planta baja se instalan despacho, 
cafetería, recepción, comedor y salas de rehabilitación 
y baños; en la planta primera, los dormitorios, con su 
bai'lo cada uno, en número de 23, La superficie total 
construida es de 1,337 metros cuadrados. Dentro de 
la expresada fin'ca y formando parte integrante de la 
misma, existen lo~ bjenes'que se detallan y son de ver 
en ,autos, InscI:!ta ~n>el E.egist-m deJa Propiedad de ,. 
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Murcia número 2, sección de San.Javier, libro 357, 
folio 148, finca número 8.37Q·N. 

Dado en MUfCta a 6 de octubre de 1990.··EJ 
MJgi~lrado-Jucz. Mari;¡no Espinosa de Rueda 
Jo\'cr.-El Sccrctario.-4.086-3. 

OCAÑA 

t:"dicto 

Por la presente se hact saber al ¡:jerjudicado Primi
tivo Cabreros Rando, nacido el día 13 de ago~to de 
1945, con domicilio en Zamora, ,Calle Cecerinos d~ 
Campos, sin número, por sí y como legal represen
tante de su menor hija Mónica Cabreros Rebeires, y 
en la a,tualidad ambos en ignorado paradero, que en 
el juicio de faltas que se tramita en ,este Juzgado de 
Instrucción número 2 de Ocaña (Toledo), por lesiones 
y daños en tráfico, con el número 410;89. se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva dice: 

«Que debía decretar y decretaba' el archivo de las 
presentes actuaciones, al no haberse formulado la 
oportuna denuncia confonne a lo establecido en los 
articulos 586 bis y 600 del Código Penal,)) 

y para que sirva de notificación en fonna a dicho 
perjudicado y su publicaci6n en el «Boletín Oficial del 
Estado», expidQ la presente, que firmo en Ocaña a 23 
de octubre de 1990.-EI Secretario.-13.234-E. 

aVIEDO 

Edicto 

Don Agustín Azparren Lucas, Magistrado~J uez, en 
funciones, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4' de Oviedo, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
~igue autos de juicio ejecutivo número 427/19~S. a 
illslancia de Caja de Ahorros de Asturias contra don 
Manuel Garda Sorerón y otros, en cuyos autos he 
acordado sacar a pública subasta. por término de 
veinte días, los bienes emhargados qUf' se describirán 
y COII las siguientes condiciones: 

PrinWfi- -La subast~ tendrá lugar en este Juzgado. 
La pi ¡ruer<J el próximo dfa 17 de diciemhre, a las unce 
trc;,,1.] horas; la segunda, el 14 de enero, a la misma 
hllla, y la tercera, el 14 de febrero, a la misma hora, 
para el caso dC' que alguna de ellas resultare deskrta. 

Scgunda.-EI tipo de la subasta será el de la valora
ción de los bienes que formen cada uno de lus lotes 
que se dirán para la primera, no admitiéndoi'C postu
ras que no cubran los dos tercios, al menos, del tipo. 
La segunda en las mismas condiciones que ta primera 
pero con una rebaja del 25 por 100 de la tasación, y 
para la tercera las mismas condi....io;ies pero sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los licita
dores deberán consignar, previamente, en el Banco 
Bilbao Yizcaya dC' calle Uría, el 20 por 100, al menos, 
del precio de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos y cuyos resguardos de ingreso podrán 
cubrir previamente en Secretaría, si lo desean. 

C!larta.-Podrán hacerse po:.;luras por ·escrito en 
sobre cerrado que se abrirá en el filamento oportuno 
al que se adjuntará el correspon'diente resguardo' de 
ingreso. 

Quinta.-Las posturas podrán haccrse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

St'xta.-l os tilUlos de propiedad, suplidos por certi
ticación registral se encuentran de manifiesto en 
Secreta! ía debiendo los licitadores conformarse con 
ellos sin que tengan derecho a 'exigir otros. 

S':'ptima.-Las cargas y graváme'nes anteriores y 
preferentes al crédito del actor quedarán subsisten les 
y sin cancelar, entendiéndose qtlc el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
que de ellos se deri\oen. 

Descripción de fas lotes 

l. Finca número 1, inscrita al folio 119, libro 46, 
término de Ribadedeva; casa compuesta de planta 
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baja. primer piso y desván, de 111,25 metros C'uadra~ 
dos. Yalor: 2.949.237 pesetas. 

2. Finca mlmero 2. folio 18 [, libro 46, término 
Ribadedcva; ('uilara de uua planta de 80,32 metro~ 
cuadrados. Valor: ~8.000 pcseta~:. 

3. Finca inscrita al folio 182, libro 46. término 
Ribadedeva· masa arborl~a de eucaliptus. Valor: 
94.5ÜO pC'setas. 

4. Finca inscrita al ¡'oli·.) I ~7, libro 64, tépl11110 

Rihadede\·a; zona de matorralé'"s. \faIOl;. 231. 700 pC'se
taso 

5. Finca faltO 213, libro ,8, ténninü Ribadedcva: 
gallinero y cobertizo de 12 y 15 metros cuadrado!>, 
respectivamente. Yalor: 51S.570 pesetas. 

6. Finca folio 199, líbro 32. término Ribadedcva: 
prado natural. Valor: 117.470 pesetas. 

7. Finca folio 172, libro 23, término Rlbadedeva; 
prado natural. Valor: 60.860 oesetas. 

So Finca folio 517. libro 240. término de Llanes, 
superfiCIe total 1.562 metros cuadrados. dentro de Ir¡ 
cual sc levanta vivienda de 49 metros cuadrados. con 
valor 64.750 pesetas/metro cuadrado. y cuadra de 1:'16 
metros cuadrados, de valor 5.500 pesetas/metro cm:
drado. Yalor total del lote: 6.656.850 pesetas. 

9. Finca folio 576, libro Ij. término Llaocs, d,", 
1.000 metros cuadrados con vivienda de I 08 n:ctro~ 
cuadrados. Yalor total del lote: 8.981.200 pesetas. 

Dado en Oviedo a 31 de .J'~':"; de !!)90.-EJ ""Il1gl~.
trado~Juez, Agustín Azparren ':"'"ca.~.-:"'i :;t'C"rcta
ria.-4.070-3. 

PALMA DE MALLORCA 

J:.:dioos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace Saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 1.217/1989~dcs, de regi~,tro, se sigue procedi~ 
mientojudidal sumario ejecL::j[l del artículo 131 de 
la L~~} tfipotcwria, íi ll1w:ncia de "".:'aja de Ahorros y 
Mon',e de Piedad ,ic la~ Bale:cj,'s, representada por el 
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cantidad igual. por lo menos. al· 20 por 100· del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Podra hacerse d remate a cal!aad de 
ceder<;e a un tercero. 

';"'uarta.-D1..'sch. el anuncio de la subasta ,~.a.sta su 
cdC'bración podrán hacerse posturas por esó:rito en 
pliego ccrrado, depc;sitando en la Mesa del Jlngado. 
junIO a aquél, el tmporte de la consignación <' GI!C' se 
refiere el apartado sC$undo o acompañando ,~I res
g'Jardo dC' haberla hecho en el establccimierr t' desti
nado al C'[C'cto. 

QuiAta.-Los autos y la certifi\:uci.ón regisln:il C'<.tán 
de manifiesto en Secretaría. y los licitadores deb::rán 
aeC'ptJr como hast;:,nte la tItulación. sin que ¡'uedan 
exigir otros títulos. 

Scxta.-Las canl;Il:;! y gr;)vámcnes anteriores y lo~ 

r,referentl's, si !()~ hÚ!Jh'fe. al crédito del actor c0nti
nUilr<1n subsi: lente:; y ,i;1 c2ncelar, enlendléndose (¡,ut" 
el rcnUliante lo:> f,n'pta y queda subrogad,) ('n la 
respunsabil,iddd d(' los misnws. sin destinarse a su 
,';,ti:h: .. ión el rm,:(io del remate:. 

1". p¡:;ra g('~eral .:or1ocimiento se expide l'! [l1"(:S;:01<' 

C>l ?,~!rn:J. de Mallorca a 15 de octubre de 199~J.-EI 
\', Jto.is'!radu-Jucz.-EJ S,~cretario.-9.335-A. 

* 
El Mbgistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

nú'nero 4 de Palma de Mallor,a, 

Ha..:e .. aber: Que en este Juzgado, bajo el númcrp 
S3lj t 990-0. de registro, se sigue procedimiemo judi
,~ia, sumari,) ejecuóón del artículo 131 de la Ley 
H ipoteeari&. a instancia de «Banca March. Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don Juan 
García Ontoria, contra don José Estelrich Mieras, cn 
reclamación de 2:094.I.SI pesetas de principal, más 
las sena ladas para intereses y costas, que se' fijarán 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha' acorda~do 
S2t'ar a primera y públi..::a subasta, por términü de 
veinte Jlas y pr('(~io de su avalúo, las siguientes fincas 
contra les que se procede: 

Procurador don G.tbricl B:Hdc . .; Salom, contra don Número 4. Piso primero, puerta segunda, situado 
J:1im~' Moragups Ri~as de Pi,a ;.' Jo.~ Ign<l.cio Mora- a la derccha del pdificio, mirando desd(' la calle, el 
g<.\!..·s I'ibas de Pi~a. en rcc1:l1l!;) .. 'ión de 31.602.ó75 cual tiene su acc\~so por el zaguán. número 35, de la 
pcse!2s de principai, más las señal<ljas para intereses calle Gahriel LJabres. de cabida unos 69 m('1ros 
y cos:as, que se fijarán posteri0l1l1ente, en cuyas ctladrados~ con una tcrraza posterior de unos 44 
a(·tuac¡one~ se h;1 aCOIdado sacar a primera y pública metros cuadrados. Linda: Al frente, con dicha calle; a 
",uba::.ta, por tÉrmino de VCilli~ días y tipo de tasacion, la derecha. con finca de don Juan Ripoll; a la 
la siguiente finca nntra 1-1 qu~ ~c procede: izquicrda. con huecos escalera y patio de luces y el 

Rústica, piez3. de tierra cl).lsistcnte en el resto del otro piso primero de la misma planta: al fondo, con 
predIO Son Oliver, en lérrr.ilh) de esta ciudad, lu¡;ar vuelo solares de don Francisco Fuster y don Abdún 
Sant Jordi, de cabida apru:,:mada 35 hectáreas 93 Bodoy; por la partc superior, con el piso ~egund0 
áreas 43 centiáreas, o lo que en realidad fuere. correspondientc, y por la inferior, con la planta baja. 
Lindante: Por none. con el camino de Son Oliveret y Inscrito ai follo ó3 dd tomo 3.171 del archivo. 
con parcelas de la misma procedC'nCla de don Luis;1 ¡joro 118 dt: Palma, sección cuarta, finca 7,38ó, 

ins("fipción prJ1nera. dona Margama Moragues Ribas de Pina, y por el sur, 
con el predio «S'Aranjassa,/, por el este, con parcela::. Numero 5 de amen. Vivienda única del pi',0 
de la misma procedencia, y por el oeste, con parcela f"U<lrto. situada en el número 105 de la calle Rcves 

Católicos. dC' Palma. Tiene . una superficie . de de la misma procedencia de dona Margarita Mora~ 
gues Rlbas de Pina. 'Contiene dos pozos. Inscrita al unos 105 metros cuadrados. Linda: Al frente. con su 
folio 27, tomo 4.475 del archivo, libro 629, vuelo; por la izquierda. con lo que quedó de rema-
Palma IY, finca número 3.5.8:<9, inscripción cuarta. nente al Fomento Agrícola de Mallorca, el hueco de 
Valorada en 83.175.000 pe~etas. la C'scalera, rellano y hueco del ascensor, y por e! 

Illndo, con vuelo sobre la terraza cuyo uso exc!usi\oú 
La wbasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de prrtcneee a la vivienda del piso primero, propiedad 

este JU7.gado, sito ¡:n Vta Al~mani3, 5, tercero, de csta ·,1 de dOit~1 ,r:ul¡üia Roig. Inscrita al folio).1O del 
ciudad, el próximo día 18 de enero de 1991. a las torno 4.718 del A.rc~ivo, libro 727 de Palma (y, finca 
once horas. ! 42.256, ill~cripG~ón cuarta. ' 

En caso de quedar desierta la primera se celebrará , 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 18 de febrero de 1991, a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará, sin sujeción a tipo, una terccra subasta el 
dla 18 de marzo de 199 L a la misma hora, todas 
ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 83.175.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta' deberán 
consignar previamente los licitadores en la Mesa del 
J uz~do o establecimiento destinado a tal efecto una 

La subasta t(~ndrá lugar en la Sala de Audiencia de 
,:stc Juzgado, sito en calle General Riera, número 113. 
de esta ciudad, el proúmo día 10 de enero de 1991, 
a las diez horas. 

En caso de quedar di!sierta la primera se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por !0O, el 
dia 12 de febrero. a la misma hora que la antl~ri(\r. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. Sl' 

celebrará una tercera subasta el día 12 de marzo, a la 
misma hora, bajo las siguientes coridiciones: 

Primera.':"EI tipo del remate es de 3.500.000 pese
tas por la primera de las fincas descritas, y 5.865.000 
pesetas por la segunda de las fincas, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha suma. 
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S ..... gunda.··Para tomar parte en la subasta deberan 
consigliar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao ViZl'aya, sucursal plaza Olivar, sin número, de 
Palma. ¡;>l :W por 100 del tipo de remate en el número 
de CUI.'rlJiI 045400018068190. 

Tercela.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ced\'rsc a u n tercero. 

Cua'-¡a.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
cdcl)] ·cion podrán hacerse posturas por escrito en 
plicg,. L..:tTado. haciendo el depósito a que se refiere el 
ap":"\J.do <;eglJ.fldo. 

Los autos y la cenificación registral están de mani
t!eSiO en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como baslantc la titulación, sin que puedan exigir 
Olros IÍluln<¡. 

las ca,gas y gravámenes anteriores y los preferen
te~. S1 10<; hubiere. al Cfl'dlto dci ,1<:(,,1' continuarán 
slib¡"tel1te~ y sin canC-Ua,. I ntcnciiéndose que el 
rC:-:1a: ,rile los acepta v q'A'da :;,uDrogad0 en la respon
~ablltdad de los mismOS. $ln Jt:<;t;narse a 'W extinción 
l'¡ \:,Yd'in dd remare. 

Y' pan t'~nera¡ CO¡;Oclmicnlo se expiae el rrl'::\~ 
en Palmo¡ de Mallorca a 17 de octubn.' d,.~ 194(; -i;', 
r-,.·1:Jgl ~Ir::ldo-J uez. -El Sccretario.-.6.806-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Il'st;in~ú¡' 

número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el nún,c,o 
1.347,'1988, O de registro, se sigue proccdimie;"~,,.! 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 1...:.:; 
HipOtecaria a instancia de Caja de Pensiones (L:! 
Caixa), representada por el Procurador Juan Garda 
Ontoria. contra Maria Jesús Lobato Rodríguez, en 
reclamación de 25.695.818 pesetas de principal, más 
las señaladas para intereses y costas, que se fijarán 
posteriormente, en cuyas íJ,ctuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por ténnino de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
contra la que se procede y que gozJ. de justicia 
gratuita. 

Pieza de tierra, secano e indivisible, sita en el 
termino de Felanitx, distrito de Xon Xina, llamado 
«Son Es!cpolb), en la cual existe una casa, un corral de 
nopalrs y un patio, de extens~ón superficial aproXI' 
mada de 213 destres, equivalentes a 37 areas y 2 
centiáreas. Linda: Al norte, tierras de Bartolomé 
Caldentey; sur, camino y finca de Apolonia Juliá 
Caldcntey; este, la de Guillermo Juliá, y oeste 
camino, y mediante él, finca de Miguel (a) Bou 
Inscrita al tomo 3.579, libro 654, folio 154, finc .. 
40.486, inscripción l.a, Registro de la Propiedad de 
Manacor numero 2. 

La subasta tendrá lugar en la Sa~a de Audiencia d~ 
este Juzgado, sito en calle General Riera, numero 113, 
de esta ciudad, el próximo día 14 de enero de 1991, 
a las diez. 

En caso de quedar desierta la primera se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
18 de lebrero, a la misma hora' que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 18 de marzo, a la 
misma hora, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 24.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

SegiJnda.-Para tomar parte en la subasta deberi.n 
consignar previamente los licitadores en el Banc(} 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, sin número, ¡:( 

Palma, el 20 por 100 del tipo de remate en el númf" (l 

de cuenta 045400018134788. 
Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 

cederse a un tercero. 
Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani_ 
fiesto en Secretaría,"y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que ,puedan exigir 
otros títulos. . 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
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subsistentes y sin cancelar, entendiéndose. '-Q,lle el 
rematante los acepta y 'queda. subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción. 
el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 17 de octubre de 1990.-EI 
Magistrado.-EI Secretario.-9.233-A. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
542/1988. L, de registro, se sigue procedimiento 
ludicial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Pensiones para la· 
Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, represen
tada por el Procurador don Juan García Ontoria, 
(ontra don Mateo Rafael Roselló Pons, en recJama
~lón de 2.035.003 pesetas de principal, más las 
<.eñaladas para interés y costas que se fijarán poste
ciormente, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
¡ rW!lTlcra y pública subasta. por término de veinte 
·(dS y precio de su avalúo, la siguiente finca contra la 
que s,; procede: go/a del beneficio de justicia gratuita. 

:-hiw .. TO '4. ~l!, ord<'n general correlativo de la 
(~¡ ¡;"jün flUrj:~(,nt'li. \ ivienda A, o de la derecha, 
ITd . ". " J(',;dl' ;;,. caile de los Angeles, del piso 

.'ld,¡, '",j,l acccsú por el zaguán, escalera y ascensor 
~,f1:t:ro 'l, de la L;:.!le de lus Angeles, de Palma de 

"·:;,lllorca. OCUP-<l una superficie de 124 metros 15 
dCC::llnetros n,<l .. iradus. Se distribuye en estar, come
dor con terracita, vestibulo, cocina con galena, pasi
llo, dos baños y tres dormitorios. Sus lifldes, mirando 
d(!<jde la calle de los Angeles, son: Por la derecha, 
propiedad de la Congregación de Hijas de la Provi
dencia: por fondo, suelo de la calle del Obispo; por 
frente, vacío de la partc de solar no edificada del 
propio inmueble, y por la izquierda, caja de escaleras, 
patio interior y, en dos frentes, vivienda 8 del mismo 
piso. Su cuota cn 1;). .-::omunidad es del 7,78 por 100. 

Inscripción: TOMO 4.616 libro :62, folio 17, finca 
6.541, inscripción -:l'gunda, sección Palma n. 

Titulo: En ..:uan1ü a \.lna mitad indivisa, compra a 
Tuan More}" Gil v Enrique Dalmau Rebujuent, en 
escritura de fecha 26 de octubre de 1979. autorizada 
por el Notario de Palma don Bartolomé Torres Serra, 
y en cuanto a la restante mitad indivisa, compra a 
Rafac1a Jaume Vida!. en escritura de fecha 18 de 
noviembre de 1983, autorizada por el Notario de 
Palma don Raimundo Ciar Garau. 

Cargas: Se halla libre d~ ellds, gravámenes, arrenda
tanos y ocupantes. 

La parte determmada descrita fonna parte de un 
edificio con fachada a las calles Obispo y de los 
:\ngeles, de Palma, compuesta de planta de sótano, 
distribuido en diez espacios de aparcamiento de 
vehiculos: planta baja, comprensiva de un local 
comercial, y cinco pisos o plantas altas. comprensiva 
cada planta de dos viviendas, identificadas con las 
letras A y B, o derecha o izquierda, mirando desde la 
calle de los Angeles. Edificado. sobre un solar de 759 
metro~ cuadrados y que- linda: FrenJe, calle de los 
Angeles; derecha, entrando, casa de la Congregación 
de Hijas de la Providencia; por la izquierda, casa de 
Remigio Canals. y fondo. calle Obispo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala, de Audier¡cia de 
e<;te Juzgado, ~ito en calle General Riera, número II J, 
Je esta ciudad, el prú\imo día 22 de enero de 1991, 
,¡ las unce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
'Jna s~~gunda suba·;ta, con rebaja del 25 por 100, el día 
2,; de febrero de 1991, a la misma hora que la 
JllLenor. 

y para el c.:aso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 22 de marzo de 
1991. a la misma hora; bajo la's siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI tipo 'del remate es de 6.000.000 de 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debérán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
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Bilbao Vizcaya, sucurdal pinza Olivar, sin número, de 
Palma, ·el-20 por lOO del. tipo de remate'en el número 
de cuente 045400018054288. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
cclebraci6n podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se rcfiere el 
apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto l?n Secretaria. y los licitadores deberán aceptar ... 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si, los hubiere. al crédito del acto¡, continuarán 
subsfstentes y sin cancelar, entendiéndose qúe el 
rematante lo~ acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del- remate. 

y para g¡;:neral conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a l7 de octubre de 1990.-EI 
Magistrado-J uC7.-EI Secretario.-9.234-A. 

PAMPLONA 

Edictos 

Don Joaquín Galve Sauras, MagistradoMJuc.z de Pri
mera Instancia número 4 de Pamplona, 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 14 de 
diciembre de 1990, 14 de enero y 14 de febrero de 
1991, tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera 'vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta de los bienes que luego se dirán, los 
cuales fueron embargados a don Angel Miranda 
Martínez y Nieves Estabolite Beroiz, en juicio de 
ejecutivo número 326A/90, seguido a instancia de 
Caja Laboral Popular, contra el mismo, estando 
depositados dichos bienes en la persona de doña 
Nieves Estabolite, con domicilio en la calle Marcelo 
Celayeta, numero 105, bajo, de' Pamplona, y se hace 
constar. 

Primero.-Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar, previamentt:. en el 
establecimiento destinado al efecto. una {'alJtidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 de! Y;11':¡f de la 
tasación, en la primera subasta, y del 20 Pi):' 100 dl~ 
dicho precio con rebaja del 25 por 100, en la segunda 
V tercera subastas. 
. Segundo.~Que no se admitirán posturas que no 
c¡,¡bran las dos terceras partes dcl tipo de subasta, en 
la primera y segunda subasta, y Que la tercera se 
celebrará sin sujeción a tipo; pudiendo hacerse postu
ras por escrito, en pliego cerrado, depositando junto 
con éste el resguardo de 'haberse' consignado en el 
establecimiento designado'al efecto el irhpoqc exigido 
del 20 por 100. . 

Tercero.-Que en la primera subasta sirve de tipo el 
importe del avalúo; en la segunda, de í1icho 'precio 
con' rebaja del 25 por' 100, y la tercera no tiene 
sujeción a tipo. 

Cuarto.-Que las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder 'el remate a un tercero .. 

Quinto~-El rematante ha de contraer el' compro
miso a que se refiere el articulo 32,' numero 2.0, de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos. 

Bien objeto de subasta 

Derecho de traspaso del local denominado ~~Ca¡ele. 
ría Andrca», situado en el portal número 105. mano 
derecha, de la avenida Marcelo Celayet~, de Pam
plona, planta baja. 

Valorado en 17.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 3 de octubre de 1990.-EI 
Magistra~o-Ju~z.-EI Secr~tari().-4.089-3. 

* El Magistr~~~Juez det Juzgado de Jlrimera Instancia 
número· .. t üe Pamplona, 

Hace sabcr:-Que a las doce horas de' los días 12 de 
diciembre de -1990, 18 de enero y 18 de febrero 
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de 19911 tendrá lugar en este Juzgadó;' por.·primera, 
segunda 'y t~rcera vez, respectivamente. la·.venta en 
pública subasta del bien que ,luego se. re:laciona, en 
autos de juicio-quiebra necesana de dón· Juan José 
Zubeldia PascuaL seguidos en este Juzgado con el 
número 602-A¡1983, ·a instancia de Banco Comercial 
Espariol y otros, haciéndose constar: 

Prirnero.-Quc para tomar parte en la subasta debe
rán consignar [os licitadores en d ijaneo .Bilbao 
Vizcaya. indicando Juzgado, número de asunto y año. 
el 20 por 100 de la valoración en la priman. subasta. 
dd ::0 por 100 de dicho valor CQn rebaja del 25 
por 100 en la segunda y tercera, sin cuyo requisito no 
~crán admitidos, dehiendo presentar en el momento 
de la subasta el oportuno justificante de ingreso. 

Segundo.-Quc no se admitirán, posturas que no 
cubran las dos terceras -partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor, con 
rebaja del 25 por lOO. y en la tercera, si,n sujeción a 
tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Ter.::ero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de carga~ obra unida a los 
autos pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar rarte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes antenores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
tluarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad. de 
1m. mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que pOdrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del -Juz
gado. junto a aquél, el resguardo del importe estable
,ido en el apartado segundo. hasta el momento de In 
celebración de la subasta. 

Bicn objeto de la subasta 

Fioca integrada por las parcelas 9, 10 Y 11, en 
término de La Ermina, denominado ~~Siete Robles», 
sita en jurisdicción de Elcano (Navarra), con superli
cie de 6.125 metros cuadrados. Dentro de la misma 
cxist~ construido un chale, que consta de sótano, 
planta baja y planta primera. Igualmente existen 
construidos un frontón, una piscina y pista de tenis. 
Inscrita en Registro de Aoiz, al tomo 2.13I,ldbro 168 
de Egues. folio 83, finca 13.037. inscripción sexta. 
Valorada en 185.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 15 de octubre de J 990.-EI 
Magistrado-J UCL-EI Secretario.-4.087-3. 

* 
El Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a la!) doce horas de los dia!) 17 de 
dif.:iembre de 1990, 21 de enero y 21 d.: febrero 
de 1991 tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente. la venta en 
pública subasta de los bienes que luego se relacionan. 
en autos de juicio declarativo menor cuan tia, recla
marión de cantidad, seguidos en este Juzgado con el 
número 411 f1989-A. a instancia de doila Lconarda 
P-ére¡ Molinero, contra don José Maria Llorens 
Larrea, haci¿ndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores en el Banco Hilbao 
Vizcaya. indicando Juzgado, número de asunto y año, 
el 20 por 100 de la valoración en la primera subasta. 
del 20 por 100 de dicho valor con rebaja del 25 
por 100 en la segunda y tercera, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, debiendo presentar en el momento 
de la subasta el oportuno Justificante de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta;-en la s..::gunda dicho valor con 
f{'baja del ~5 por 100, y en la tercera. sin ~ujeción a 
!¡PO y podrán hacerse en calidad de Ceder el remate a 
un :l'lcero. 

['¡';[L:.:;-o,-t..jue no se han suplido iu& títulos de 
proplcdaJ y la c"rlifi~ación de cargas obra úntJá a los 
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autos puditndo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes. si los hubiere. al en'dito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndos~ que el remataTllt" 
los acepta y queda suhrogado en la responsabilidad d~ 
1m. mismos, sin destinarse a ~u ex1innón el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podr¡in ha¡;:erse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el resguardo del nnporte estable· 
cido en el apartado segundo. hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Bienes ohjeto de la subasta 

Vivienda, sita en Pamplona. calle Calderería, 
números :-18-40. piso cuarto D. Valorada 
en 6.800.000 pesetas. 

Almacén. sito en calle Caidcreria. numeros 38~40 
piso primero, derecha. Valorado en 1.054.000 pese
tas. 

Dado en Pamplona a 16 de octubre de I 990.-EI 
Magistrado-J uez.-El Secretario.-4.088-3. 

PRAT DE LLOBREGAT 

Dona Conc..:pción Cantón Martín, Juez de Primera 
InslanciC! número 1 de Prat de Llobregat, 

Por el presente, hago saber: Que en este JUlgado Se 
siguen autos procedimiento judicial sumario del 
númi,,'!fÜ 50/1990. promovidos por Caja de Ahorro~ 
del Penedés. representada por el Procurador señal' 
López Jura~o, contra don Jorge Alonso Rodríguez y 
Fátima Hernández Granados. en cuyos autos h{' 
acordadl) sacar a la venta en publica subasta. por 
primera va y término de veinte días. los biene~; 
espt.'ciahnente 11Ipolccados que a continuación se 
relaciona: para tuya celebradon se ha senalado el dh 
11 de diciembre, a las diez horas, en la Sala A.udicf)' ia 
de este JU/gado, y si se suspendiere por causa de 
fuerza mayor, se celebrará el siguiente día. a ta misma 
hora, y en sucesivos días, "i se repitiere o persistier,~ 
tal impedimento, con las condiciones establecidas en 
el articulo 131 de la Ley Hipoiecaria y las siguientes. 

Primera.-Sirvc de tipo para la subasta el p¡¡.ctado 
por las partes en la escritura de hipoteca y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el 20 por ¡ 00, sin cu)'\) 
requisito no serán admitidos. 

Tercera,-Los autos y la certificación del Registro a 
que se reficre la regla cuarta estarán de manifiestú cn 
Secretaria para que pUedan examinarlos cuanto:, 
deseen tomar parte en la subasta, cntcll(lIéndosc qu~' 
todo liLilador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prefer.;n
t~, si los hubiere. al crédito del actor continuarm' 
<;ubsistentcs, entendiéndose asimismo que el rema
tante lo" acepta y queda subrogado en la responsabili
dad d.: los mismos, sin destinarse a ~u extinción el 
prcrio del remate. 

Se hace constar que en prcvenciún de que no 
hubiere lJostor en la primera subasta, se ha scnalado 
p;:¡ra la ct;kbración de segunda !)ubasta, para la qu.: 
sérvírá de'lipo 61"7'5 por 100 de la primera, el día 10 
de ~~nero, a las diez horas, y para la terCl:nt subasta, :oi!] 
sujccion a tipo, el día 7 de febrero próximo. a las diez. 
horas. 

Bien objeto de subasta 

Lote único.-Departamento número 24. Vivienda 
puerta ~egunda del piso cuarto. del cuerpo de edifici'l 
24-28, talle Rosa Ribas Parellada. Tiene una supel'll" 
cie útil interior de 88 metros cuadrado'j y eónstrui(t~ 
de 105 metros 14 decímetros cuadrados. C'oeficienk 
3. I 05 por 100. 

Inscrita,en el Registro (:le la Pft)picdad de El Prat d,. 
Llohregat al tomo 895, libro 195, folio 50, fincp 
númer;) 23.R35. Inscripción sc¡:ullrla. 

Va1orad.¡ a efectos de suba.~,'a ('n 6.0UO./JOG dp 
peseta" 
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Se hace extensivo el presente edicto para que sif\a 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

, Dado en Prat de Llobregat a 17 de oct~P'"í.~ dt' 
1 990.-La Juez. Conceprlón Cantón Martín.-FI Se(!"('-
1:J.rio.-9.336-A. 

PGENTE·GENIL 

EdiclU 

Don_a Con('cpcióll Mónica Montero Elena. J lH.-·Z de 
Primera Instancia de Puente-Genil, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de' 
procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
nllmero 80/1990, 'a instancia de «La F1nancil:ra del 
GeniL Sociedad Anónima»), representada por el Pro
curador don Leonardo Velasco Jurado contrJ don 
Francisco Cózar Garcia y doña Concepción, G:U7ón 
Valdivia. en los que por proveido de esta fecha y a 
petición de la parte actara .. he acordado sanlr a 
pública subasta, por primera, segunda y tcrcera \"C.f, 

f{~rrnino de veinte días hábiles y al tipo que se dirá. los 
hienes propiedad del demandado y señalado!) como 
t:,arantía del préstamo hipotecario. bajo las condicio
nes que más adelante se expresan, y scñalándos..: para 
el acto del remate el día 17 de diciembre de 1990. a 
las doce ·horas. para la primera; caso de no exiqir 
postores, la misma hora del día 18 de enero de 1991. 
para la segunda, y si tampoco hubiese postores, y para 
¡a tercera, igual hora deJ día 19 de febrero de 1991. en 
![I Sala Audiencia de este Juzgado, sito en ca He 
Aguilar. )-3" y en las que regirán las siguient<:s 
rondiciones: 

Primera.-Servirá dI! lipa para la primera suba~ta el 
pactarlo en la e<¡('ritura de hipoteca; para la sep;unda. 
d tipo de la primera. con la rebaja del 25 por 100, y 
sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta !us I!cit:}
dores deberán consignar pre\damentc en la Ñk<;a del 
JuZrJldll o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por Ion 
ef~c1Ívo del tipo de subasta, 'sin cuyo requisitfl nu 
~..;rán admitidos. 

Tercera.-No -se admitirán posturas inferi()reó. al !ip\! 
de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que!>e refiere la 
regla 4.a del referido artículo están de manifiesto en la 
SccrdBTía; qUl' se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que, las cargas () 
gravámenes anteriores -y los preferentes. si lo!> 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsislentes. 
('r,tendiéndosc que el rematante los acepta y. queda 
<,ubrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercera persona. 

Servirá de tipo para la primera, subasta el Vé:cUdo 
,'n la Gscritura de la hipotc,!.:¡t: Fi,II~'~ A),,8_830.000 
p,~';("'ta:,,; finc,tS), :S-.'1'7o:ood pcSela~," ','.j", ., 

S<..:rvirá dc tipo para la segunda subasta el p.'l.-tJdl\ 
,en la escritura de hipoteca, con una rebaja del 25 
¡;0T tOO: Finca A.), 6.622.500 pesetas, y fi:1cl 8). 
:- R77.S00 pesetas. 

Tercera subasta, si'n :'>ujerión a tipo a!gu!w. 

Dado en Puente-Genil a 10 de julio de 19~90 .. -.,-L<l 
luCí'", ("I'onccpción Mónica Montero Elena.-La- Secre
taria.-4.075·3. 

SAN SEBASTIAN 

t;dictv 

D,)o Luis Bias Zuleta, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 1 de San Sebastián y su partido. 

Por el presente edicto hace saber que en este 
JUlgado y ba)'o_ e1.numer() 5J2,!l990,,'se tramita 
c~xp~dlente de suspehsió'n de pagos de la Entidad 
l.1eI ~antil (~Bcroa, Socied<Jd Anónima»: con domicilio 
~;)¡;i4i en San Sebastián. en cuyos autos. por T't'solu
-'un ,~~; t:sta tco..:ha, se ha declarado a Id re-fcrida 
fnlJuao ~n estado dl !'uspr:nsión de pagos (" iJ1<;olvcli-
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cía provisional. adoptándose las demás medidas inhe
rentes a tal decisión. entre las Que se encuentran el dar 
publicidad a dicha resolución, lo que se efectúa por 
medio del presente edicto. 

Asimismo. se hace saber que ha sido señalada para 
el próximo día "20 de diciembre, a las diez' horas de su 
mañana, la Junta general de acreedores, que se 
cch:brará en la Sala de Audiencias de este Juzg3do, 
citandose por este medio 'a los ,acreedores que no 
pudieran serlo en la forma ordinaria, con la preven
ción d<." Cjue podrán concurrir a dicho acto, bien 
persona!ment..: o por medio de representante con 
poder <:uficiente y haciéndoles saber que quedan en la 
Secretaria de este Juzgado. a su disposición. los 
documentos a que se refiere el anículo 10 de la Ley 
de Suspensión de Pagos. 

Dado en Sa"ñ Sebastián a 6 de octubre de 1990.-Ei 
Magistrado-Juez, Luis BIas Zuleta.-EI Secreta
rio.-:6.805-C. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magis!rado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Santa Cruz de Tenerife 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, haJO 
el número 491/1977, se siguen autos de declarativo 
mayor cuantía, a instancia del Procurador Miguel 
Rodríguez Beme!. en representación de HéctOI 
Sabina de la Cruz. contra Heinz Karl Otto Pflug, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordJdo sacar a la venta en primera y públit~ 

subasta, por término de veinte días y precio de su 
aval. Ja siguiente finca e~bargada al demandado. 

Urbana: Solar en Candelaria y su calle de La Arena, 
a la que da su frente. Mide 200 metros cuadrados. 
Inscrita a nombre del demandado con el 
número 5.010. al folio 151 d;::llibro 62 de Candela
ria, im,L'npción 3.3 del Registro de la Propiedau 
número I de esta capital. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Ju/gado, sito en calle Ruiz de Padrón, 
número 3<1. el próximo día 18 de diciembre, a las 
die? hora". con alTcglo a las siguientes condicic.ocs: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.413.954 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras ¡lartes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitacion 
debedn los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto ellO por 100 del tipo del rern~te. 

T ercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgad{J, 
juntu C'Op aquél. ellO por 100 del tipo del rematc. 

Cil.lna.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un t;:;cero 

Quinta.-Sc reservaran en depós¡1O a insta~C"Ía del 
acreedor las con::.ignaciones de los. postores que IJ() 

rcsl.l!tare-n rematantes y que lo admitan y haya,l 
cubierlf) el tipo de la subasta, a efectos de que, s~ d 
prima 3djudicatario no cumpliese b. obilgaeióil. 
pueda a~,robarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.--Los títulos de propiedad. suplidos por ceo] < 

ficación del Registro. se encuentran de manifie'sto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los IicitadofC<, 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros 

SéplÍm.1.-Las cargas y gravámenes anteriores y 1,1:' 
prcr("rcr:té'~. si lo:, hubiere. al crédito del actor qu·:da
rc~n sury,'">tC-!1lC<, y ~in cancelar. entendiéndose (jUl" d 
n:mat<tTltt: \()~ acepta ~. queda subrogado en la respon
<,ahJlid¿;j de los mismos, ~in destinarse a ~u extinCión 
el pn:CÍ:) del remate 

OctaV3.-PB.ra el SUPU(;qo de que resultare desiertH 
la primera subasta. se senala para que tenga lugar h 
(,cgclndü d próximo 1 S de enero, a las diel horas, ,'n 
b\ ml~rn:1S condicione~ que la primem. exccpto <.'1 
liP~) del r.:mate, que ~erá del 75 por lOO del de 1<1 
rJrlnJl'~:L y, ea~o de resultar (\('::.irrt(1 dicha <;cg'.lf.d:.l 
<,uha,ta. ',e cekbrará una terccra, sin sujeción a tipo, 
d díJ. 10 de febrero. también a las diez horas, r¡gientio 
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para ia misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda, 

Dado en Santa Cruz de Tcnerife a 4 de octubre 
de 1990.-.EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4,090-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Pedro Nuflel Ispa, Magistrado-Juez de Primera 
hstancia número 9 de esta capital, 

.\.lago saber: Que en eSle Juzgado de mi cargo se 
sl&ilien autos núm,~ro 1.194/1989 sobre procedí
r,,!ento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de Monte de Piedad y Caja 
dt: Ahorros de Sevilla, representado por el Procurador 
don Fernando Garda Paú!, contra «Inversión Hogar. 
Sociedad Anónima»; don Ricardo Rodas Hemández 
\" doña Ana María Pando Luna, en reclamación de 
éúntidad. en los cuales, por providencia de esta fecha, 
l"l'~ acordado sacar a pública subasta, por primera y. en 
Sli caso, segunda y tercera vez para el supuesto de que 
no hubiere postores en la anterior, por término de 
vtil1lc días, cada una de las finca hipotecadas que 
lu('gn se describirán, sirvkndo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, que asciende a la suma 
de 7.900.000 pesetas, para la primera de ellas; el 75 
por 100 de dicha cantidad. para la segunda, y sin 
::.ujeción a tipo, la tercera. 

Las ::.ubastas tendrán lugar en la Sala Audiencias de 
csll' Juzgado, sito en la calle Alberche, número 4, 
erl~resuclo, barrio El Juncal, de esta capital, en los 
'iiguientes señalamientos: 

Primera subasta: El día lO'de enero de 191J1. a las 
(·'jez treinta horas. 

S¡;6unda subasta: El día 12 de febrero de 199 L a 
I,'S diez treinta horas. 

Tercera subasta: El día 13 de marzo de 1991, a las 
diez treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-Para la primera y segunda subastas no se 
",drnitirán posturas inferiores al tipo pactado o al 75 
por 100 del mismo, respectivamente. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
p,·i.11era y segunda subasl;1s, dcberátt consignar en el 
Juzgado o estahlecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
do~, a excepción del demandante. si concurriere. En la 
tercera o ulteriores subastas. el depósito con'iistirá en 
el 20 por 100, por lo "nenos. del tipo fijado para la 
sl'gunda. Dichas cantidades se devolverán a lo~ licita
.10t"cs, excepto la que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
u:der el remate a un 1ercero, lo que se efectuará ante 
el propio Juzgado que haya celebrado la suba<;ta, con 
;:\si~lCncia del cesionario, previa o simultáneamente al 
pago del precio del remate. 

\'Jarta.-Los autos y certificación dei Registro de la 
l'ropiedad. a que se refiere la regla cuarta del 
a.:-ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
íieslO en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepla como bastante la situación. Las 
C1rgas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
l~ntes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
Gueda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarsc a su extinción el precio del 
remate, 

Quinta.-SI.' podrán hacer posturas por escrito. acre
d¡t::índosc la previa consignación del 20 por IDO 
CJrrespondiente, o haciéndolo al presentar el sobre 
,'crrado con la postura que. como todas la, demás, 
jA_edrn hacerse a con la calidad de ccder el remate a 
l~~,ccro 

Bien ohjeto de la ::.ubasla 

;)escripción.-Vi",':enda unifamiliar, número 17, 
¡'P0 B. en tcrminu Je fomares. en d pO\¡gOllO de 
·.~··':, .... ni/(!ciÓn «Ciud<id de Santa Eufl'Tnia)~. So..: com
pone de dos planta'" baja y alta. La planta baja está 
[f'rnpuesta de jarcín delantero, ¡erra/"a, pnrche, vestí-

bulo. distribuidor, salón-comedor, cocina, cuarto de 
aseo y patio trasero."Y la alta se compone de cuatro 
dormitorios. pasillo distribuidor, cuarto de baño y 
terraza. A la planta alta se accede a través de la 
escalera interior,. que arranca desde la planta baja para 
desembocar en la alta, Contando ambas plantas. tiene 
una superficie útil de 90 metros cuadrados, De solar 
tiene una superficie de 111 metros 60 decímetros 
cuadrados. Su frente lo hace a vial de nueva forma
ción. Linda, mirándola desde tal frente, por la dere· 
cha, entrando, con vivienda número 18, y' por la 
izquierda, con vivienda número 16, y por el fondo, 
con finca segregi,\da. Su cuota de participación es 
de 1,087 por 100. 

La inscripción de la hipoteca, en cuanto a la finca 
urbana que acaba de describirse, se I!evó a efecto en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla, al 
folio 213 del tomo ¡.3 ¡ 6. libro 58 de Tomares, finca 
número 4.244, inscripción segunda. 

Valor de la tinca hipotecada: 7.900.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 2 de octubre de 1 990.-EI Secreta
rio.-9.337·A. 

TERRASSA 

Edictos 

Don Juan Ramón Reig Purón, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de Terrassa (Barce· 
lona), 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido bajo el número 25911990, promovidos por 
Caixa d'Estalvis de Terrassa, con beneficio de justicia 
gratuita, representada por el Procurador don Vicente 
Ruiz Amat, contra don José Antonio Páez Hernán
dez, don Juan Páez Hemandez y doita Josefa Hernán
de7 Sánchez, ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien hipote
cado que más abajo se describe, por el precio que para 
cada una de las subastas se anuncia y se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de C;¡tc 
Juzgado en los días y forma siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de enero de 199 1, a 
las diez treinta horas de su mañana, por el tipo 
establecido en la escritura de'hipoteca, y ascendente a 
8.235.000 pesetas, y para el caso de que resultare 
desierta, 

En segunda subasta, el día 22 de febrero de 1991, y 
hora de las diez treinta de su mañana, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación, no admitiéndose posturas 
en primera y segunda que no cubran los referidos 
tipos, y si ésta resultare igualmente desierta, 

En tercera subasta, el día 21 de m .. ~o de 1991, y 
hom de las diez treinta de su maiiana. sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Pri.mera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar pr.eviamente en la Secretaría 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo eS1ablecido en cada 
caso, y en la tercera el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; se entenQerá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que la::. cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si [os 
hubiere. al credito que reclama el actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-El remate pourá hacerse en calidad de 
ccdcr a tercero, y el precio del mismo habrá ~k 

consig.n2,rsc dentro de to" ocho días sigU!cr,t;,.·~ ¡¡ la 
110Iific¡¡,'i,)n de la aprobación de! remate. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación subsi
diaria en forma a los demandados. 
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Finca objeto de licitacjón 

Casa de planta baja solamente; 'con patio detrás, 
situada en la calle Sindical, de esta' ciudad. señalada 
con el m:1.mcro' 64; de supe,tficie tlltal 139 metros 75 
decímetros cuadrados, de los Que ocupa la edificación 
119 metros cuadrados. Y linda~ Por su, frente, sur, con 
dicha calle; por su derecha, entrando, este, con casa de 
doña Josefa Hemández Sánchez, don José Antonio y 
don Juan Páez Hernández; por su izquierda, oeste. 
con doña María Terrades, y por su espalda, noreste, 
con don Juan Batalla. 

Inscrita en el tomo 805, libro 1.003. folio 41, finca 
número 5.065 del Registro de la Propiedad número I 
de T errassa. 

Tasada a efectos de subasta en 8.235.000 pesetas. 

Dado en Terrassa a 17 de octubre de 1990.-EI Juez, 
Juan Ramón Reig Purón.-Ante mí, el Secreta
rio.-9.237-A. 

* 
Don Juan Ramón Reig Purón, Juez del Juzgado de 

Primera Instancia número 6 de Terrassa (Barce
lona), 

Hago saber. Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la:l.ey Hipotecaria, 
seguido bajo el número 308/1990, promovido por 
Caixa d'Estalvis de Terrassa, con beneficio de justicia 
gratuita, representada por el Procurador señor 
Vicente Ruiz Amat, contra don José Carreras Amat 
y doña Josefina Miralles Borrás, ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien hipotecado que más abajo se describe, 
por el precio que para cada una de las subastas se 
anuncian y se indican a·continuaciÓn. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en los días y forma siguiente: 

En primera subasta el día 6 de febrero de 1991, a las 
diez treinta horas de su mañana, por el tipo estable
cido en la escritura de hipoteca y ascendente a 
6.77 J .ooq· pesetas; y para el caso de quc resultare 
desierta, 

En segunda subasta el día 6 de marzo de 1991, y 
hora de las diez treinta de su mañana, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación, no admitiéndose posturas 
en primera y segunda que no cubran los referidos 
tipos, y si ésta resultare igualmente desierta. 

En tercera subasta el día 4 de abril de 1991, y hora 
de las diez treinta de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Condicion.es 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaría 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
("aso, y en la tercera el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
ce1chradón podrán hacerse por escrito posturas. en 
pliego ("errado, depositando para ello en' la Mesa de! 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
("orrespondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo f31 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, se entenderá que todo licitador acepta 
('omo bastante la titulación y que las' carga's o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito que reclama el actor, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su cxtindón el precio del remate. 

Cunr1a.-EI remate podrá hacerse en calidad d(" 
cedrr a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignar~.: dfnlro de los ocho días siguientes a la 
notificación dr la aprobación del remate. 

Sirva el prl'sente. en su caso. de notificación subsi
di;¡ria en formn ;\ los demandados. 

hu("a ohjeto de licitaCIón 

;\Júmcro 2. Ylvlenda en la planta primera y única, 
de la ta<;a sita en T crrassa. ("on frente a la tarretcra de 
i\.ta:adeper:.J. scnalada con el número 111, de varias 
hab1tat¡llnc~ \" ~Cf\ icios, m.as una terra7a situada al 
fondo de la· misma d6 '8 "nietros 86 decímelró~ 
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cuadrados. Ocupa una superficie construida.' la 
vivienda de 53 metros 16 decímetros cuadrados. Y 
linda: Según se mira el edifici0 desde.la carretera de 
Matadepera, por su f(ente, con dicha carretera; dere
cha, entrando, con la -calle Ancha, con la que hace 
esquina y en la que existe la escalera de acceso a dicha 
vivienda, estando señalada con el número 114; 
izquierda, con la casa número 109 de la carretera de 
Matadepera, y por el fondo, con vuelo del patio de 
uso exclusivo de la planta baja. Cuota: 45 enteros 
por tOO. 

Inscrita en el tomo 1.493. libro 650 de la Sección 
segunda de Terrassa, folio 76, finca 42.378. inscrip· 
ción quinta. en el Registro de la Propiedad número l 
de Terrassa. 

Tasada a efectos de subasta en 6.771.000 pesetas. 

Terrassa, 19 de octubre de I 990.-El Juez, Juan 
Ramón Reig Purón.-Ante mi. el Secretario.-9.236-A. 

TUI 

Edicto 

Don José Fernando Lousada Arochena, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tui, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el 
número 7 de 1990, se tramita expediente de jurisdic
ción voluntaria, promovido por doña Jesusa Estévez 
Alvarez sobre declaraci.ón de fallecimiento de doña 
Aurora Estévez Estévez, cuyo último domicilio lo 
tuvo en la localidad de Cousc1o. número 35, del 
Ayuntamiento de El Rosal, de esta jurisdicción, que 
desapareció de su domicilio en el año 1971, sobre el 
mes de marzo, teniéndose la última noticia de la 
misma en el año de 1975, y no se ha vuelto a saber 
dc la misma ni de su paradero, desde esa última fecha. 

y a los fines prevenidos en los artículos 2.042 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
relación con los J 93 Y concordantes del Código Civil, 
se hace público, mediante el presente edicto, que se 
pubJi("ará en el «Boletín Oficial del Estado» y ~(Boletin 
Ofidal» de la provincia, por dos veces, y con inter
\'<llo de quince días, a los efectos legales y para que 
cualquier persona que lo considere oportuno pueda 
comparecer ante este Juzgado para ser oída en el 
mencionado expediente. 

Dado en la ciudad de Tui a 22 de octubre 
de 1990.-EI Juez, José Fernando Lousada Aro
,chena.-La Secretaria.-13.233-E. 

l.a 5-11-1990 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 1.061/1988, promovido 
por María Pilar Mínguez Jiménez, don Ramón Nava
rro Ortiz, don Manuel Navarro Ortiz y don Ramón 
Ortiz Soler contra don Miguel Aparicio Pastor, doña 
Concepción Navarro Ponce, don Alfonso Carmona 
TOrfes y doña María Rosario MartÍnez Parada, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pliblica subasta los inmuebles que al 
tinal se describen. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de AudienCIa de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta. el día próximo y 14 de diciem-
1m.'. a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca que para cada 
lole se dirá. 

[n segunda subasta, caso de no qucdar rematado~ 
Jo~ bienes eh la primera, d día 18 de cncro próximc 
":J' onet.' horas dc su maóana. con la rebaja dd 25 pOI 
100 del tipo de la primera. 

y cn tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
dc las anteriores. el día 13 dí.: febrero próximo y t>n;.c 
hor.l~ de su mañana, con todas.las demás condiclOnes 
1.1,' la ~.:gunda, pero sin sujección a tipo. 

32'6"63 

Cqndiciones de la subasta 

Prímera.-No sé admitirán posturas que. ti~' c~~r:an 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda,"pu'd¡en
dosc. hacer el remate en calidad de ceder a·:íerd{ros. 

Se·gunda.-Los que deseen tomar parte é'n fa subasta, 
a eXl"epción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento bancario que se dirá -Banco Bilbao 
de Vizcaya, en Valencia, calle Colón, 39- el 50 por 
100" del tipo expresado, sin ("lIyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana; si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. a 
q~e se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graváme.nes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al ("rédito del actor 
l"ontinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate .. 

Bienes objeto de subasta, propiedad de don Miguel 
Aparicio Pastor 

1. Finca número 9. Vivienda del tipo segundo. 
puerta 8, tipo B, recae' al centro izquierda mirando a 
la fachada. distriboida interiormente en vestíbulo. 
pasillo, distribuidor, comedor-estar, cocina, baño, 
aseo, ruatro dormitorios, armarios, solana o terraza, 
sita en Valencia, en callG Benicarló, número 13. 
Superficie construida, aproximada, de 120.37 .m~tr:os 
cuadrados. Linda: Frente, calle Benica.r1ó y yj.vienda 
puerta número. 7; por la derecha, vivienda puerta, 
número 5, vestíbulo de escalera y patio'de luces; por 
la izquierda, vivienda puerta número. 7, Y por espal
das, vivienda numero 7. vestíbulo de escalera y patio 
de luces. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia uno, al tomo 2.114. libro 542 de la sección 
primera de Afueras, folio 160, .finca 24.978, inscrip
ción tercera. 

Tasada, en primera subasta, en la cantidad 
de.4.832.oo0 pesetas. 

2. Finca numero 56 de orden. Local o hueco en 
planta sótano, identificado con el número 20. diá
fano; ocupa una sup6rficie litil de 21,63 metros 
cuadrados, correspondiéndole a esta plaza como ele
mento común la parte proporcional del p<J.sillo de 
cirrulación o rampa de acceso incluida y una superfi
ríe cpnstruida de 28,51 metros cuadrados,. y linda: 
Frente e izquierda, pasillo de circulación; por la 
derecha. el hueco número 19, y por espaldas, los del 
solar. 

Insl"rito en el Registro de la Propiedad, al tomo 
2.144, libro "542 de la sección primera de Afueras. 
folio 162, finca 46.633, incripcióntercera. 

Tasada en primera sub3:sÚ¡ en Ta' cantidad 
de 453.000 peselas. 

Propiedad de don Alfonso Carmona TorreS: 

3. Finca numero 26. Vivienda en sexta planta 
alta, frente derecha, puerta número 24, tipo 8, con 
una superficie construida, aproximada: de.l 02 
metros 65 decímetros cuadrados. Lindero~:: Fr,t'ntc. 
con la calle del Ingeniero José Sirera;,· derecha. 
mirando a su fachada, de «Constructora Gualaviar. 
Sociedad Anónima»; por la izquierda. con vivienda 
trente izquierda. rellano de planta y caja de escalera. 
y fondo, rellano de planta, vivienda fondo-derecha )
palio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
númcro 7. tomo 1.998, libro 2. sección terccra B de 
Afueras. folio 100, finca 101, inscripción primera. 
Ta~ada en primera subasta en la cantidad 

de 3.200.000 pcsdas. 
4. Una ("uota de dlt'z ("Íento setenta y nuen! avas 

parle,> ('n pro indiviso t'n el siguiente d..:partamenlo. a 
la qu.: ("sta descrita la plaza de garaje número 51, con 
:;u cua,to trastero anejo. scilalado cnn igual número: 
í"ol·~)a pan.: del.!ocal dcstinado,a garaj(·,. que ocupa el 
~ubsudo o ~ólano del tt>tal bloque. Se compone de 
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una nave. Mide la superficie construida. aproximada~ 
mente. 33 metros 94 decímetros. Tiene su acceso por 
dos escaleras: Una ubicada en el linde derecho-fondo 
de este inmueble y la otra en la urbana 
numero 25.694, y por dos rampas que se inician en 
las registrales números 25.693 y 25.692, respectiva
mente. mediante la pertinente servidumbres. Linde
ros: Los generales del inmueble en sus verticales de 
frontera. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 7, al tomo 1.763, libro 294 de la sección 
tercera de Afueras, folio 4, finca 28.447, incripcióo 
duodécima. 

Tasada en primera subasta en la cantidad 
de 300.000 pesetas. 

Dado en Vatencia a 27 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-4.091-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Jaime Sanz Cid, Magistrado-Juez de Pri
mer,a Instancia número 4 de esta ciudad de Valla
dolid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el número 236-B/1989, se sigue procedimiento civil. 
en vía de aPremio, a instancia de ((Banco de Castilla, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
senor Alonso Delgado, contra otro y don Saturnino 
Miranda Torrents y esposa, dona María del Carmen 
Hernández González, representados por el Procura
dor señor Ramos Polo, en el cual se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, los bienes embargados 
como de la propiedad del deudor, que a continuación 
se resenan, bajo las advertencias y prevenciones 
siguientes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar, en primera licita
ción, en la Sala Audiencia de este Juzgado, el día 17 
de diciembre próximo, y hora de las once de su 
mañana: no admitiéndose posturas inferiores a las 
dos terceras partes del tipo de tasación. 

Segunda.-Caso de no rematarse ni adjudicarse los 
bienes. se celebrará segunda subasta de los mismos, 
con la rebaja del 25 por lOO del valor de aquéllos, que 
tendrá lugar en el mismo sitio y hora que los 
indicados anteriormente para la primera subasta, el 
día 17 de enero próximo; no admitiéndose postUTas 
inferiores a las~ dos terceras partes de la tasación con 
la rebaja dicha anteriormente. 

Tercera.-En el supuesto de que no se rematasen o 
adjudicasen los bienes, se celebrani. tercera subasta de 
los mismos, sin sujeción a tipo, que también tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado a las once 
de su mañana, el día t 5 de febrero próximo, y en la 
que se tendrá en cuenta. en su caso, lo dispuesto en 
el articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas indicadas 
precedentemente, los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del importe 
efectivo que sirva de tipo para cada una de ellas, sin 
cuyo requisito no serán admítidos. 

Quinta.-Que en cualquiera de las subastas, señala
das anteriormente, desde su anuncio, hasta su celebra
ción, podrán hacerse posturas, por escrito en .. pliego 
cerrado, que se depositará en la Mesa de este Juzgado, 
junto con el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado anterior. 

Sexta.-Que los autos y la certificación de cargas del 
Registro de la Propiedad se encuentran de manifiesto 
en Secretaria, sin haberse presentado los títulos de 
propiedad y que las cargas y gravámenes anteriores v 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los arepta y queda subrogado en la responsahil!· 
dad de los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien que se subasta 

Urbana.-Piso ('n esta ciudad de Valladolid, calle 
>\ragón, número 3, quinto, derecha. Tiene una super
ficie de- 116,43 metros cuadrados. Inscrito al tomo 
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1.750, folio 154, finca 14.375 del Registro de la 
Propiedad número 6 de Valladolid. Está tasado en 
8.432.114 pesetas. 

Valladolid, 16 de octubre de 1990.-EI Magistrado
Juez, José Jaime Sanz Cid.-El Secretario.-4.092-3. 

VITORIA-GASTEIZ 

Edictos 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Vitoria y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo bajo el número 191/1989, a instancia de 
Caja Provincial de Ahorros de Alava, representada 
por el Procurador señor Echevarri, contra don Jaime 
Astorquia Andrinúa y doña Maria Pilar Cortabitarte 
Bilbao. en el que, por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar en primera y pública subasta. por 
término de veinte días y precio de tasación, los 
siguientes bienes inmuebles como de la propiedad de 
la parte dem~.ndada: 

Vivienda sita en la calle Landaluce, número 2, 4.° 
e inscritO en el Registro de la Propiedad de Amurrio, 
al tomo 616. libro 97, folio 201, finca 9.492, inscrip
ción tercera, y plaza de garaje número 17, adscrita a 
la citada vivienda. 

Tasada en 8.500.000 pesetas. 
La vivienda radica en la localidad de Llodio 

(Alava). 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado (Diputación, número 13), el día 17 de 
diciembre, a las once horas, previniendo a los licita
dores: 

Primero.-Si no hubiere postor en la primera 
subasta, se señala segunda para el próximo día 15 de 
enero, a las once horas, con el 25 por 100 de 
descuento sobre el precio de tasación, y si ésta 
resultare desierta se celebrará tercera subasta sin 
sujeción a tipo el día 11 de febrero a las once horas, 
todas ellas en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Segundo.-Que dichos bienes salen a subasta por el 
precio de tasación, no admitiéndose posturas in ferio· 
res a las dos terceras partes del avalúo. 

Tercero.-Que. para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones número 1490570-1. 
0010, 17. abierta por este Juzgado en el BBV, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
de! valor de los bienes que sirve de tipo para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
pudiendo hacerse las posturas en calidad de ceder el 
remate a tercera persona, as} como por escrito en 
pliego cerrado, deJlositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo acreditativo de haber 
hecho la consignación a que se refiere este apartado. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secreta
rfa del Juzgado, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 5 de octubre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario judicial.-4.066-3. 

* 
El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins· 

tancia número 2 de Vitoria-Gasteiz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce
dimiento sumario hipotecario artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número I 56/l990, a instancia de Banco 
Hispano Americano, representado por el Procurador 
~l'li()r Frade Fuentes, contra don Antonio Martínez 
Martincz, doña Josefa Amado Iglesias, F. Mtz .. en el 
que, por providencia de esta fecha, he acordado sacar 
\:n primera y pública subasta. por termino de veinte 
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días y precio según tasación de escritura de constitu· 
ción de hipoteca, los siguientes bienes inmuebles 
como propiedad de la parte demandada: 

Número 15. Vivienda centro del piso cuarto, 
Superficie construida de 64 metros 6 decímetros 
cuadrados y útil de 52 metros 94 decímetros cuadra
dos. La vivienda forma parte de la casa número 6 de 
la plaza Mayor, zona residencial de Abechuco, Ayun· 
tamiento de Vitoria. 

Valoración según escritura de constitución de hipo
teca de 11.637.500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado (Diputación, 13), el día il de diciembre, a 
las once horas, ¡)I:eviniendo a los licitadores: 

Primero.-Si no hubiere postor en la primera 
subasta, se señala segunda para el próximo día 9 de 
enero de 1991, a las once horas, con el 25 por 100 de 
descuento sobre el precio de tasación, y si ésta 
resultare desierta se celebrará tercera subasta sin 
sujeción a tipo el día 1 de febrero de 1991, a las once 
horas, todas ellas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Segundo.-Que dichos bienes salen a subasta por el 
precio antes señalado, no admitiéndose posturas infe
riores al tipo fijado. 

Tercero.-Que, para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente en BBV, 
cuenta 1490570-1,0010, c.18, al efecto una cantidad 
igual al 20 por 100 efectivo del tipo indicado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
las posturas en calidad de ceder el remate a tercera 
persona, así como por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
resguardo de la consignación a que se refiere el 
apartado segundo o acompañando el re.sguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarto.-Que los autos de juicio sumario hipoteca
rio artículo I31 de la Ley Hipotecaria, ART 
156/1990, Y certificación del Registrador de la Propie
dad están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán· subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Vitoria~asteiz a 17 de octubre de 
1990.-El Magistrado-Juez.-El Secretario judi
cial.-4.067~3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALBACETE 

Edictos 

Don Pedro Librán Sainz de Baranda, Magistrado·Juez 
de lo Social número 1 de los de Albacete, 

Por el presente, y venir acordado en ejecución 
212/1989, instada por Teresa Cuenca, Baeza contra 
Dolores Landete Sáez en reclamación de cantidad. se 
saca a la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes embargados al deudor que se 
dirán, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Las subastas se verificarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado a las once horas de su mailana de los 
días 21 de enero de 1991, en primera,subasta; 21 de 
febrcro de 1991, en segunda subasta, y 21 de marzo de 
1991, en tercera subasta. 

Los licitadores debt~rán depositar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto el 20 por lOO del 
tipo de subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

La subasta se celebrará por el sistema de pujas a la 
llana, pudiendo hacerse posturas por escrito, en plica 
cerrada, desde el anuncio hasta la celebración de las 
mismas; las plicas se conservarán por el Secretario sin 
abrir y serán abiertas en el acto del remate al 
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publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto. 

En primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios del tipo, y en 
la tercera no se admitirán posturas infcriores al 25 por 
100 del justiprecio de los bienes. 

El tipo, en la primera subasta, sera el valor de los 
bienes, y en la segunda y tercera subastas será el valor 
de los bienes con rebaja del 25 por 100. 

Los autos y la certificación registral sobre los bienes 
objeto de subasta se encuentra de manifiesto en 
Secretaría, donde podrán ser examinados por los 
licitadores, sin que les sea dado pedir otra titulación, 
y las cargas anteriores y gravámenes preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, e,onforme a la regla 
octava del articulo Jj 1 ~e la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Un sexto en nuda propiedad y un sexto en pleno 
dominio de un terreno secano de I hectárea 16 áreas 
76 centiáreas. Finca registral 21.849; su valor, descon
tando las cargas que la gravan, 10.000 pesetas. 

Una vivienda en calle Maestro Justo Mas, 8, dc 
Almansa, de 119,40 metros cuadrados. Finca registral 
19.863: su valor, descontadas las cargas que la gravan, 
6.103.131 pesetas. 

y para inserción en el «Boletín Oficial del Estado)), 
«BuleHn Oficial» de la provincia, en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, notificación del público en 
general y de las partes en este proceso en particular, 
se expide el presente en Albacete a 18 de octubre de 
1 990.-EI Magistrado-Juez" Pedro Librán Sainz de 
Baranda.-El Secretario.-9.246-A. 

* 
Don Pedro Librán Sainz de Baranda, Magistrado-Juez 

de [o Social número 1 de los de Albacete, 

Por el presente, y venir acordado en ejecución 
139/1989, instada por Nicolás Navarro Marin contra 
«Alea, Sociedad Cooperativa LimitadID), en reclama
ción de cantidad, se saca a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, los bienes embar
gados al deudor que se dirán, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Las subastas se verificarán en la Sala de Audiencias 
de estc Juzgado a las once horas de su mañana de los 
días 11 de encro de 1991. en primera subasta; 21 de 
febrcro de 1991, en segunda subasta, y 21 de marzo de 
199·1, en tercera subasta. 

Los licitadores deberán depositar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyO requisito no serán admiti
dos. 

La subasta se celebrará por el sistema de pujas a la 
llana, pudiendo hacerse posturas por escrito, en plica 
cerrada, desde el anuncio hasta la celebración de las 
mismas; las plicas se conservarán por el'5ecretario sin 
abrir y serán abiertas en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las quc se realicen en dicho acto. 

En primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios del tipo, y en 
la tercera no se admitirán posturas inferiores al 25 por 
100 del justiprecio de los bienes. 

El tipo. en la primera subasta, será el valor de los 
bienes, yen la segunda y tercera subastas sera el valor 
de los bienes con rebaja del 25 por 100. 

Los autos y la certificación registral sobre los bienes 
objeto de subasta se encuentra de manifiesto en 
Secretaría, donde podrán ser examinados por los 
licitadores, sin que les sea dado pedir otra titulación, 
y las cargas anteriores y gravámenes preferentes al 
crédito dcl actor continuarán subsistentes, entendién
dOSt· que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, conforme a la regla 
octava del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Bienes objeto de subasta 

Una planta baja comercial en Almansa, calle Gene
ral Orgaz, 7, de una superficie de 352.30 metros 
cuadrados. Finca registral 23.331; su valor, desconta
das las cargas que.la gravan, 12.941.955 pesetas. 

Una vivienda en Almansa, calle General Orgaz, 5. 
de una superficie de 180,30 metros cuadrados. Finca 
registral 23.332; su valor, descontadas las cargas que 
la gravan, 943.455 pesetas. 

y para inserción en el «Boletín Oficial del EstadQ)). 
«Boletín Oficiab> de la provincia. en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, notificación dcl público en 
general y de las partes en este proceso en particular, 
se expide tU presente en Albacete a 18 de octubre de 
I 990.-EI Magistrado-Juez. Pedro Libran Sainz de 
Baranda.-EI Secretario.-9.239-A, 

BADAJOZ 

Edictos 

Don Pedro Bravo Gutiérrez, Magistrado-Juez de lo 
Social número 2 de los de Badajoz, 

Hago saber: Que en los autos número 652-59/82, 
seguidos ante el Juzgado de lo Social número 8, de 
Madrid, a instancia de don Ernesto Budía Díaz y 
otros contra «Zafer, Sociedad Anónima»). en reclama
ción de cantidad. hoy día en trámite de ejecución, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días. los bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, sitos en Mérida 
(Badajoz), polígono Nucva Ciudad, y cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Finca urbana 46.106. Vivienda bloque 111, portal 2, 
piso bajo, letra G. Inscrita al tomo 1.611, libro 511, 
folio 103. Valorada en 3.174.817 pesetas. 

Finca urbana 46.107. Vivienda bloque 111, portal 2, 
piso B, letra H. Inscrita al tomo 1.611. libro 511, folio 
105. Valorada en 3.174.817 pesetas. 

Finca urbana 46.122. Vivicnda bloque 111, portal 3, 
piso B, letra G. Inscrita al tomo 1.611, libro 511. folio 
135. Valorada en 3.174.817 pesetas. 

Finca urbana 46.123. Vivienda bloque I1I, portal 3, 
piso B, letra H. Inscrita al tomo 1.611, libro 511, folio 
137. Valorada en 3,174.817 pesetas. 

Finca urbana 46.104. Vivienda bloque 111, portal 2, 
piso B, letra E. Inscrita al tomo 1.611, libro 511, folio 
99. Valorada en 3.724.914 pesetas. 

Finca urbana 46.105. Vivienda bloque 111, portal 2, 
piso B, letra F. Inscrita al tomo 1.611, libro 511, folio 
101. Valorada en 3.724.9T4 pesetas. 

Finca urbana 46.121. Vivienda bloque 111. portal 3, 
piso bajo, letra F. Inscrita al tomo 1.611, libro 511, 
folio 133. Valorada en 3.724.914 pesetas. 

Finca urbana 46.138. Vivienda bloque III, portal 4. 
piso B, letra E. Inscrita al tomo 1.611, libro Sil, fQlio 
167. Valorada en 3.724.914 pesetas. 

Finca urbana 46.139. Vivienda bloque 11. portal 4, 
pISO B, letra F. Inscrita al folio 169, tomo 1.611, libro 
511. Valorada en 3.724.914 pesetas. 

Finca urbana 46.098. Vivienda bloque III. portal 1, 
piso 2, letra C. Inscrita al tomo 1.6\1, libro 511, folio 
87. Valorada en 4.183.196 pesetas. 

Finca urbana 46.116. Vivienda bloque TII, portal 2, 
piso 3. letra A. Inscrita al tomo 1.611. libro 511, folio 
123. Valorada en 4.183.196 pesetas. 

Finca urbana 46.117. Vivienda bloque I1I, portal 2, 
pISO 3, letra B. Inscrita al tomo 1.611, libro 511, folio 
125. Valorada en 4.183.196 pesetas. 

Finca urbana 46.118. Vivienda bloque IIJ, portal 2, 
piso 3, letra C. Inscrita al tomo 1.611, libro 511, folio 
127. Valorada en 4.183.196 pesetas. 

Finca urbana 46.119. Vivienda bloque I1I, portal 2. 
piso 3, letra D. Inscrita al tomo 1.611, libro Sil, folio 
129. Valorada cn 4.183.196 pesetas. 

Finca urbana 46.135. Vivienda bloque 111, portal 3, 
piso 3, letra D. Inscrita al tomo 1.611, libro 511, folio 
161. Valorada en 4.183.196 pesetas. 

Finca urbana 46.136. Vivienda bloque n, portal 4, 
piso B, letra C.lnscrita al tomo 1.611, libro 511, folio 
163. Valorada en 4.183.196 pesetas. 

Finca urbana 46.145. Vivienda bloque III. portal 4, 
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piso 2, letra J. Inscrita al tom~) 1.612, libro 512, folio 
7. Valorada en 4.660.240 pesetas. 

Finca urbana 46.146. Vivienda bloque 1Il, portal 4. 
Inscrita al tomo 1.612. libro 512, folio 9. Valorada en 
4.660.240· pesetas. 

Total de la tasación: 69.926.690 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audicncia 
de este Juzgado, sito en la calle Zurbarán, 14. en 
primera subasta, el dia 5 de diciembre de 1990. en 
segunda subasta, cn su caso, el día 3 de enero de 1991, 
yen tercera subasta, también en su caso, el día 28 de 
enero de 1991, señalándosc como hora para todas 
ellas las de las doce treinta y se cclebrarán bajo las 
condiciones ~iguicntes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Tercera.-Que, en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Cuarta.-En la lereera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubierenjustiprcciado los bienes. Si hubiere 
postor que ofrelca suma superior, se aprobará el 
remate. 

Quinta.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejccutantes 0, en su defecto. los responsa
bles legales solidarios o subsidiarios el derecho a 
adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 del avalúo, 
dándose les a tal fin el plazo común de diez días. De 
no hacersc uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Sexta.-EI rematante queda subrogado en las cargas 
que existan sobre los bienes embargados (caso de 
tenerlas), sin que destine a su extinción el precio de! 
remate. 

Séptima.-Que la certificación del Registro de la 
Propiedad. en su caso, en cuanto a cargas, así como 
los documentos v antecedentes de autos. estaran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado hasta una 
hora ante~ de la señalada para la celebración de la 
subasta, a dispo~ición de los que deseen tomar parte 
en la misma. 

Si por causa de fuerza mayor se suspcndiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el siguiente día, a 
la misma hora) en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiere o subsistiere tal impedi
mento. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
siriviendo el presente de notificación a las partes. 

Dado en Badajoz a 4 de octubre de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro Bravo Gutiérrez.-EI Secreta
riO.-9.245-A. 

* 
Don Pedro Bravo GutiélTez, Magistrado-Juez de 10 

Social número 2 de los de Badajoz, 

Hago saber: Que cn los autos número 607/1988, 
seguidos ante este Juzgado de lo Social número 2 a 
instancia de José Tamayo Benítez contra Severiano 
Fcrnández Boza en reclamación de cantidad, hoy dia 
en trámite de ejecución, se ha acordado sacar a la 
venta e~ pública subasta, por término de veinte dias, 
los bienes embargados como de propiedad de la parte 
demandada y cuya relación y tasación es la siguiente: 

Vivienda sÍluada en la tercera planta del edificio 
San José en el número 4 de la calle Arcos, esquina a 
la calle Ramón y Cajal. en la localidad de Castuera 
(Badajoz). Registrada con el número 10.186 dupli
cado en el Registro de la Propiedad de Castuera: 
5.071.681 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Zurbarán, 14, en 
primera subasta el día 4 de diciembre de 1990; en 
segunda subasta. en su caso, el día 4 de enero de 1991, 
yen tercera subasta, también en su caso, el ~Ha I.de 
febrero de J 991, señalándose como hora para todas 
ellas las de las doce treinta, y se celebrarán bajos las 
condiciones siguientes: 
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Primera.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaria el 20 por lOO del tipo de 
tasación. 

Segunda.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Tcrcera.-Q,uc en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por lOO del tipo de 
-tasación. 

Cuarta.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por [00 de la cantidad 
en que se hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. 

Quinta.-De resultar desicrta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes. o en su defecto los responsa
bles legales solidarios o subsidiarios. el derecho a 
adjudicarse los bienes por el 25 por lOO del avalúo, 
dándoseJes a tal fin el plazo común de diez días. De 
no hacerse uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Sexta.-EI rematante Queda subrogado en las cargas 
que existan sobre los bienes embargados (caso de 
tenerlas), sin que se destine a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Que la certificación del Registro de la 
Propiedad (en su caso) en cuanto a cargas, así como 
los documentos y antecedentes de autos estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, hasta una 
hora antes de la señalada para la celebración de la 
subasta. a disposición de- los que de~en tomar parte 
en la misma. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el siguiente día, a 
la misma hora y en el mismo lugar. y en días 
sucesivos si se repetiere o subsistiere tal impedi
mento. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
sirviendo el presente de notificación a las partes. 

Dado en Badajoz a 18 de octubre de 1990.-EI 
Seáetario.-9.240-A. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Aurelio Lázaro Panizo Alama, Magistrado-Juez, 
por sus-titución, del Juzgado de lo Social número 2 
de Santa Cruz de Tenerife y su provincia, 

Hago saber; Que en los autos de juicio 
R. 1.711/1988. ejecución 151/1988, seguidos en este 
Juzgado a instancias de José M. Guillén Pérez y otros, 
contra Lucien Maes «(Horticultura Las Merinas»), 
sobre rescisión de contrato, se ha acordado sacar a la 
\"enta. en subasta pública. por término de veinte días, 
los bienes embargados propiedad del demandado, 
cuya reladón y tasación es la siguiente; 

:v1itad indivisa de la finca número 2.918, inscrita al 
folio 31. libro 209 del Registro de la Propiedad de La 
Orota\'3. De esta finca se halla segregada la número 
16.728. inscrita al folio 21 del libro 225 de Los 
Realejos. Registro de la Propiedad de La Orotava. 

y mitad indivisa de la finca número 6.447, inscrita 
al folio 34, libro 209 del Registro de la Propiedad de 
La Orotava. Habiéndose valorado dichas fincas en 
21.792.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de lo Social, sito en calle de La 
Manna. número 20. quinto: en primera subasta, el 
día 10 de enero de 1991: el día 4 de febrero de 1991, 
en segunda subasta. y el día 27 de febrero de 1991, en 
tercera subasta. señalándose como hora para la Cele
bración de las mismas las doce de la mañana. y bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Quc los licitadores deberán depositar pn:
\ iamente en Secretaría el 20 por 100 del tipO de 
tasación, 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación. 
adjudicándose' los bienes al mejor postor. 

Tercera.-Que. en segunda su.basta. en su caso. los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 
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Cuarta.-Que, si fuere necesario en tercera subasta, 
los bienes saldrán sin sujeción a tipo, adjudicándose 
al mejor postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del tipo de tasación que sirvió de base para la 
segunda subasta, ya que. en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el término de 
nueve días pueda librar sus bienes, pagando la deuda, 
o presentar persona que mejore la postura última, 
haciendo previamente el depósito legaL 

Quinta.-Que los remates podn\.n ser a calidad de 
ceder a un tercero. 

Sexta.-Que serán de aplicación todas las demás 
variaciones introducidas por la Ley 34/1984, de 6 de 
agosto. 

y para que sirva de notificación al público en 
general, y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Olicial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia. y en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, expido el presente en 
"anta Cruz de Tenerife a 22 de octubre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Aurelio Lázaro Panizo Alamo.-La 
Secretaria, María M. Morón Saen de Casas.-9.338-A. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados f('bddes y de inCUrrir 
en las demás responsabilidades legales. de no presentarse 
los procesados que a continuación .1'1' expresan en d plazo 
que se les fija, a cunfar desde d dfa de la publicaCión del 
anuncio en es/e periódicu oficial Ji ante el Juzgado o 
Tribunal que I(> señala, se ·les cija, llama .Ji empla=a. 
encargándose a todas las Au/oridades y Agen/es de la 
Pulida MUniCipal procedan a la busca, caplura y conduc· 
Clón de aqUéllos. poniéndoles a dispOSIción de dicho Juez () 
Tribllnal con arreglo a los arliculus corre.\pondien/l'S de (a 
Ler de Enjuiciamiento Criminal 

Juzgados civiles 

Por la presente. Sergio Soriano Rico, con último 
domicilio conocido en Veinticinco de Septiem
bre. 15. Rubí: acusado de robo: supuesto en causa 
previas 784/86. comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción número 1 de 
"T crrassa, con el fin de practicar diligencias judiciales, 
apercihiéndole de que. de no verificarlo. será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiera 
lugar. 

Tcrrassa. 25 de septiembre de 1990.-El Secreta
no.-Visto bueno: El Magistrado.-1.728. 

* 
El acusado José González Espejo. de estado soltero. 

hijo de Antonio y de Nieves. natural de Torro,," 
(Málaga). fecha de nacimiento 15 de marzo de 1940. 
domiciliado últimamente en calle San Fernando, 
número 3. Altafulla (Tarragona), acusado por alen
tado ¡artículos 231. 2.°, y 236 del Código Penal), en 
causa proceso oral 141/86, deberá comparecer ante 
e~te Juzgado. dentro del término de cinco días, para 
la notificación del auto de· prisión provisional y 
diligencias deri\adas, interesando de las autoridades 
civik" y agentes de la autoridad procedan a su 
búsqueda e ingreso en prisión por esta causa, bajo las 
prevenciones legales y podérsele declarar rebelde. 

Vilanova i la Geltrú, 26 de septiembre de 1990.-EI 
SelTetario,-Visto bueno; El Juez.-1.727. 

Juzgados militares 

Antonio Dacosta Téllez, con documento nacional 
de identidad número 76.710.571. nacido en Celanova 
el 20 de ahril de 1968. hijo de Antonio y Obdulia. con 
último domicilio conocido en plaza de los Mártires de 
CC'lanova (Orense) y procesado en causa 290/87. por 
un prcsunto delito de deserción, deherá comparecer 
en sede de este Tribunal sito en paseo de Reina 
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CriSlina, 3 Y 5, 6. a, de Madrid, en el plazo de quince 
días. bajo el apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo. 

Madrid. 8 de octubre de 1990.-El Secretario relator 
del Tribunal Militar Territorial Primero, Miguel 
Cámara López.-1.732. 

ANULACIONES 

Juzgados civiles 

Ana María Giménez Giménez, hija de Juan M. y 
de Angustias. natural de Madrid, fecha de nacimiento 
el 14 de octubre de 1970, domiciliada últimamente 
en barrio La Esperanza, en Tarragona. acusada por 
hurto (artículos 514 y 515,1.°. del Código Penal). en 
causa proceso oral 223/87. que se hallaba en rebeldía. 
ha sido habida en fecha 27 de agosto de 1990, 
encontrándose en la actualidad en el Centro Peniten
ciario de Mujeres de Cuenca, por lo que se deja sin 
efecto la requisitoria de fecha 22 de enero de 1990. 

Vilanova i la Geltrú, 28 de ~osto de 1990.-El 
Secretario.-Visto bueno: El Juez.-L726. 

Juzgados militares 

Por haber regularizado su situación militar, Queda 
nula y sin valor la requisitoria publicada en el 
«(Boletín Oficial del Estado» número 215, de 7 de 
septiembre de 1990, relativa al mozo R/91 Andrés 
Robles Peña, nacido en Algeciras (Cádiz) el 8 de 
septiembre de 1912, hijo de Andrés y Juana, con DNI 
110.400.873. 

Cádiz, 4 de octubre de l 990.-EI c.F. Jefe del 
CP.R., Vicente Rodríguez Junquera.-1.713. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba la busca y captura de José Manuel 
Fierro Conehouso, hijo de Lorenzo y de Maria, 
natural de Valverde de la Virgen (León), nacido ellO 
de octubre de 1968, con DNI número 9.781.391, 
procesado en la causa número 3/46/89.G, por un 
presunto delito de deserción. Toda vez que dicho 
sujeto ha sido hallado. 

Pamplona. I de octubre de 1990.-El Capitán Juez 
Togado del Juzgado Togado Militar Territorial 
número 46, Alfredo Fernández Benito.-l.709. 

* 
Don Antonio Rosa Beneroso, Juez Togado del Juz

gado Togado Milifar Territorial número 26. con 
sede en ('euta" 

Hace saber: Que por providencia dictada en las 
diligencias preparatorias 26/86/90, seguidas contra el 
encartado Legionario Juan Luque Andrés por pre
sunto delito de deserción, ha acordado dejar sin efecto 
las requisitorias publicadas. al haber sido detenido 
dicho individuo. 

y para Que conste expido el presente en Ceuta a 2 
de octubre de 1 990.-EI Juez Togado Militar Territo
rial. Antonio Rosa Beneroso.-1.699. 

* 
Por haber regularizado su situación militar, queda 

nula y sin valor la requisitoria publicada en el 
«Boletín Oficial del EstadO)) número 215, de 7 de 
septiembre de 1990. relativa al mozo R/91 Antonio 
Romero Mateo. nacido en Cádiz el 25 de noviembre 
de 1972, hijo de Antonio y María Teresa, con DNI 
J 10.011.391. 

CádlZ, 4 de octubre de 1 990.-EI c.F. Jefe del 
. P.R .. Vicente Rodriguez Junquera.-1. 714. 


